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BOLSA DE MADRID.--Cotizaci6n oficial del día 7 de l\'farzo de 1935. 1
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PR.EC.~EDgXT";i:' 1 .'c 1I Pl{,bGgDEN'l'l~f3.. I ;8J/..IIBJO' 'A'lOI'}' r~
\ ;\ L o n E s '======--=--= V A L o R E S ,. •. ~

lallt, I ,'tJilLICADO' li. ¡ (m,U. 1 UULIGADO' ;:L
• ""JI. I .lo,. 101 .1--':::_ l'U' 1(1[' • I <b

, , I • ~I Titulos' 11 % ¡.. terior (22 de Agosto de 1919) ! ¡Tilulos 5 % Amorlizable, emisión 1927. (Sin impuesto.) l".:l

.• " S ' " 1 50lJOO ., ( . 13 IJ3f) lUI.O ,Serie F. ele SOJ}OO p¡"setas nominales, 1 al 8.860...... , Ef
,J,.IO ene L'. (e . pcseta~ nomina eg · .• · 73,RO 13\,35 lO1 O(J 1) E d 2S{IOO n 1 1 1" '""l!) .
-3 -(1 I E (le 25 ()()(). D 73 85 ,.' e ... n a .~.'I\ ....... o...
I,U -.... • , OS03;"J 102'10 » O d 12sno 1 ) ~"'~(J() .- •
_.) "I} • O ... , 12 ~/VI 1;De 73 80 ' ' . e.. ~ Il a "".11 ..... ,' J02 2.1 I"',a ,'Ir .;JII\· ..........................., lI3·U;¡;J 102 10 • e d 5(100 I 1 I "MIrlO ' • ,.. 3 ~(. » e <le 5OOC» Il 73 00 " e . Il a ". .. ..... ltl2 2,1
, ,u. . .' ••• . , ('1 6 3· (135 IU2 10 • B d 2 ~OO » 1 ) 2°8 00 O l' - ,~-3 ~o ) n (l~ 2 ~OO. D '"3 "O ,.' . e .. Il a ('l. • ... ",. \,2 2.) ......-i
, ,u D" ..l 1,0 (/3l13" lU2.1Il • A rl 500. 11 1 1 AAf(l(¡7 l' - ¡::.
73,liO ) A. de 500. »........................... 73,80 ' e , a J. ,.,,,,, 102,20
n.iiO Il G v 1'1. de I(J(I y 200 pesetas nominales.......... 71,75 !Tit~loB 5 % amorlizllbJe. emisilm 1927. (Con impuesto.) p

I . '11 d d • .. 6 3 \l3:"> 'n 00 ¡SeflC F. de SO.oo!l pC5('tas flonunalcs, 1 al 5.000....... '

1

4 % exterIor (estampl a o) canjea ~ por emllllon 1924. 6 3 935 93' 00 1 E, dc 25.000. • 1 al 9,000....... • ~
87.40 SerieF,de24.0OQpesetasllurninalc........................... 63035: 9::l'00 11 D.de12.500 1 Jo laI15.000.. · 1
87.40. JI E, de 12.000. " ", 6 3 D35 U3:00 •. e, de 5.000 1l Jo 1 al 144.100 '93 0'0
87, CíO ) D. de 5.000. • 87,75 6·3 1J35 03 00 • R, de 2;500. » t al 169,000 j 9:1' 00-
SO.OO • e, de 4.000 Il • • ", 6 a {la[, 93' 00 • 1\, de sor 11 ) 1 al 520.236....... 93'00
!l1:l,25 • n, de 2.000 1> 11 ...........................1 ' Títuloll Deuda amortizable al 3 % (emisión de lS2B). i '

89.{j(J 11 A. (le 1.000 11 11 89,65 S . H 1 2" JOC •
~8.UO • G y f-1, de 100 y 200 pc~el[ls nominales........... 88,00 15 1211321 !lV.SO eTlc ,( e =,0 ( pesctas numIllOl]cs, I al 725 ,

1

ti 3 1135 75 tiO • G, de l00.0UO. ~ J al 725, ..
4 % Amortizable, emisión 1908. canjeada por la de 1929, 4·3 U35 78' 25 11 F, de 50,000 D. • 1 al 8.625 .

'J '0 S . ..,. d '5000 . I B·a U35 78' UO ' E, dI' 25.00<: 11 11 I al 18.552'""'1 78 ,85
~"'U erlc c.. e". pesetas numma es · 6303- 7' 11 D de 12 sr"', 11 1 al 14 999 ~8 8r:.
"" n,') 1 D I 12.00 H3 65 . [} 8 60 ' ., fV . ."... I , "
0.1 ,U, .. ,( t'.;J 11 • , • 63 \)3' ' Jo e de ,5000 11 l> 1 I 80000 7

n
00

83 ('''' 11 C. I 5000 D 83 B5 o 7~ 60 ,. a . ......¡ ",• lO ( e . ~ '. _ 6 3 "35 7' (J 11 B de 2~OO. 11 I al 7~ ()('" 79 00
'3 60 Il n I 2 ~OO • 83 Gtl ." 8 U ' ., ~. "'...... ,

',; , • (1' .. D....... ,.' 6 3 03" 78' lO 11 A de 500' DIal 202 <;00 7O 00
...S,6I; .. 1\. (1l' 500 D D 83,U[) V¡ ,1 . .. •

.Titulos Deuda amortizable nI 4 % (emisión de 1928).
5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920. 2 3 '13 S·' r'l 1 21)() NV' .' I 1 1 .. 000., , 4. 81:1 00 CriC , (e .UV\' pcseli.ls nOJl1llla es, a ~. . ..

JU,OO Sen!' F. de 50.000 pesetas nu1l1lnales"........................ 4 3 U,'~51 fH'OO l> G. de 80.00<; D l> 1 al 915 .
UB,2n 11 E,dc25.000 D D " G(),75 63U35 0,1'(;0 ' F.de 40.000 Il ~ lal 4.659 ..
l/li. 25 • D. de (2.S(}(). l> , 9Ll.75 631)361 \)4'511 ) It de 20.000. Il 1 al 5.000'H'"
00,2,'i 11 C. de 5.000» » {]~j, 75 .1.~.U3::.1 U4'OU 11 D. <le IO.00C J l> 1 al 10.011. .
fJli,:n 11> 13. de 2.~OO Il Il !J(~,75 G303f,. \l<J',';u s e, de 4.000 Il JI 1 al 20.mo \94 úO
!JU,2.} Il >\, (le ,00 D • UU, 76 4 3 U3f'j 04'00 1) B, de 2.000. l> 1 al SO.(Xll , '

. ..., ' (j :~ u:35 IJ/ ¡)O 1 1\. de 400. 11 1 al 14t.5[XJ ¡ V4 50
15 % Ilmortlza6le. elll\5100 1917 ..canJeada por In de 1928. i '¡ . ', I Títulos Deu(la nmo¡·tizafllo Al 4.50 % (emisión t.~o 1928).

;~~,J¡",7.~~ ;Ser1e r:. de :-1_).(X)C, pc,etas nulfllllalcs · ')1 00 G 3 V3rl', !:IR.m ¡Serie F, de 50.000 pcsclas n<,llllnale5, 1 al 2.900., ..
,.• ,,) Il 1,., de 2.'.000» J) " ,,' • , (l ;-j !I:lrl {J" liO' D E ~e 2::' noo Il " I ~I 3 (1(10• 3 - 1) , - !J.j. Uf} I o, "H, . .. , .
'." l> D. dI' L~~Of. Il D , na'u:!r) [1," r)Ü J) D e1~ 12"iOO J) • 1 ~l 6OC)()<)'1 .- 1) .. f -; ~., () U ,~ •. . . • ~ '" " ., .
• ' ,.1 ....., d~ ~.O()[, JI >l d,' U 3 U:J[¡I 118 ')ü' 1) C. de 5000 Il J) I al 29000
[l:l/íO D n, (le 2j()(J D »........................... U:l,nO (] :~ !1:lfi fJS'50 • B ele 2";OO:tl II 1 :11 2]-·()OO..• ••n-o I ." !J3 (JO . " .' •• , ." • .. • ..

• ,,) D A: ,1<: j(~J l). », :.:.......................,~ (j 3 l!:lf'j U8 •.')0 .» A, ,le 500 , D ¡) 1 .011..85,000 .
TI'lI¡"~ 5 (;-e amol'tl'lnbff!, eml&lOn de I92fi. Tltulos Dl!uda amol't1zahle al 5 % (enuslOJ\ de 1923).

IOI.:.!:i 'Serie F. dc ~onf)O pcs,'tas lI()llllllalc",. 1 al 350 ,... ,t :llJ:1CJ IOI.UIl ISerie r, de SG.rxm pesetas nominales, );11 1.500 ..
101, lO ¡) F. de 2:'.t¡(JO D l> 1 al 520......... 'J:l U:lfi 101,nO Il E, de 2iOOO ~ Il ) al 1.500 ..
101.7:¡ ¡ jl D, dc LL'iIlC II l> 1 al I.MO"...... 27:!U;jfi /llI,fiU Il D, de 12.50C 11 Jl 1 al 6.000 ..••• , ..
lo.~.),r.)') l Il t ,h SJ)()(J 1) J) 1 al 19.800....•... Jil:?20 IJ:1 \):15 102.00 Il e, de 5,()()O l> Il 1 al .10.nOO [W.2,20
lü2.4

I
O! Il B. de ;'.,,)00 l> Il 1 al 15.400 )I):.!;20 03\):151 102.00 l· B, de 2.500:0 11 t al 22.(lfiQ " 102,20

1O:?,Ctu ¡ Il 1\. de 500 l) • 1 al 7l.000 lO2,20 (j'3'0351 102,2,) 1» A, de 500 l> :t 1 al 80.000 102,20

',!l.2·U3;-,
B·,'l·U:1-)
5·3·n:Jr)
ü·3·¡¡:J.-,
{l3 n3:;
(j·,'l·O:l;')

¡
27. 1Z.fl'h
22-1-!13:'
'JI ')Wn
~B:in:l:ji
~.~-!l3~¡
U.3.93')j
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lnter~. 1I1l1ll\'
por 100

VaJor nomIna D~· 01l1tlDro~ l'UDLTCAIJO" >de
6IlllioL~lIdo ::1VALORES DE SOCIEDADES I d. UtuJo ro- - ;:4

PC!!eh' oro iJ¡O OACCIONES - - C·
Banco de España ..................... 600 668,00 l::I_.
Danco Hi[Jotecario de España..... 500 {lO 267.00 ()
Banco Español de Crédilo" ........ 250 11]0,00 O
Danco Hispano-Americano......... 500 161,90

"
Compañb Arrend.· de Tabacos.. 500 221,00

JoooOAltos Hornos de Vizc;¡.ya......... lio\)
f:')~Socied. Gral. AZll- ~ ¡:·referentes...
C1~carera Espaiía.... Ordinarias.... 600 S'Unión Españoia de Explosivos ... 100 528,00 ~Ferrocarriles M. Z. A.............. 475
~Idem Norte de Espaiía.............. 475

f
00Banco Español Rlo de la Plata. 100 84,00 ~

89.2.;
88,00
96,90

106,25
104,00
06~00

73,60
66.75
59,25
61,50
54,25
81,25
72,50
72,50'
64.00

]lI5,OO
06,00
80,00
81.75

568.00
207.50
100.00
IríS,OO
221,00
76,50
38,00

531,00
202 75
269;00
84,00

63 !.I3G
63tl3fí
5·3·935
5·393;)
5·393,'j
8.2.935

28.1·1I3ií

6·3·035
6393/¡
{j:l 035

28·2931¡

5.3 935
14.2.935
12.2·935
6.3935

6.3·935
1.393:j
6·3·935
6·3935
6·30:15
6,3035
(} 3·!)3Jí

26.7·034
6.7·934
54·934

26.Il·933
13·6·929
13·5·929
13·1)·920
28.5·925

onr.,tGACIONES

Bonos del Banco de España...... 500
Cédu)ilS del Danco Hipotecario... 500
Idem íd. idl n ,. •••• ,. 100
ldem {el. Idt &0 ,...... 500
Ideo] id. id. uh.. IIU.. " " 'u 500
ldem Id. Id: :................ 500
hlcm Banco de Crcdlto Local.... 500 '
Sociedad General Azuc," España. 600

F. C, ~. Z. ~ .• Va- Sc:,ie~: 500
lJadobd a Anza...... i e 500

1
;- .' 600

l . seT!e. 600
Idem Norte de Espa-. 2." serie. 500

ña. Emisión 17 de 3.." serie. 600
Enero de 1905......H· 4." serie. líOO

5."serie. 500
A)'rmlaJnltflto de MadricL' "

Ob.ligaciones - 100 I ~ .
]~xpropiaciones del Interior...... 50~ O
Empréstito "Villa Madrid". 1914. 600 ~
ldem id. 1918 ~ ;., 500 ~
-. ~

',. __ ,o ~

PESETAS NOMrNALES NEGOCLADAa ICambiOS remitidos por el Centro d~ Contratactón de Mane: o.;
da. que se publica en cumplimiento de! número g de la (D.

4 por 100 lnterlor lJ30 ••• ~... 468.400 Rea! or~en número Ó11 del Ministerio de Hac,hmda de ú ';?
Idem fin corrIente..... ...... )} I de Septiembre de 19)0 . ~
ldem fin próXlIu,o •••••••,..... I>! Ul.A';1'. I C"n",I~ Carub,a UlAH~~ l·amlJ'l U,¡mllll' o...
4 por IOOumortl.za.blc••••••• , 30.600

1

. D~ MONEDlI mil" Imo m,,,lmo DR. MONEDA ml •. nl' ml"I"," ::1.
ó por lIJO amortizable lí}2~... 87.500 - o.-
Aeoiolle~ del Raneo de. Espltria. 19.60°1 Lí!JrM BSterlinM.34-.45 34,35 II;IDi'JDea••• u ... 4,98 4,97'/
idem dE: la Arrendataria de Tu- ~<'rancos frn.ncOOCl3(48 ,45 '18,351 I~ooudos••••••.• 31,70 31.30

blUlO!' ~.......... 5.000 Donare 7.30 7,28 CDr. obecoll8lova. Z
Azucater~~-Ordinariafl ••• ,.. 1) 1, ~ I cas., ....,' .. 30,80 30.60 C~
Idem.-·Fin oorrtente........ . »!Liras •••••••.•• 60,65 00,40 l'eBO!' a,rg.entmoB . la
Unión' Española de Explosivos. 7.500 mil.. •• •• • •. . •
CéduliLt' fiel (lanCo Hipoteclllio 1RelOhemarks.... 2,045 2,93 Coronl\.S BUceas.. 1.79 1,71 O')

al 5 por 100 , ••• 265.500 I,'rancOll Suizos.. 238,50 238, 2li Colanas lane3aS. 1, fi6 1,54 1
ldem id. al 6 por 100........ lOl.OOollBelgM •••••••• 172,00 171,n.; Coronaa norueglloB, 1,75 1,73

116,00
95.75
96,75

101,55
101,61,

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble de) Eatado, al 4,50 %

Serie A, de ~ pesetas, 1 al 50.000 .
:J B, de 5.000 :J t al 50.000 .
• e. de 25.000 » 1 al 6.000 ~.

En di~erentcs scries ,.• , ;. •• ~e"' .. ul •••• u .

Serie A, de 100 peSC[I.5, 1 al 4.687 .
» 1~. de 500 » 1 al 6.031 .
» e, de 5,000 J 1 al 14.434 ..

En diferenlcs scrlcS~lt u."'.

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble de) Eatado, al 4,50 %

DOlloa Tesoro para el Foménto de la In·
dustria NacioAal. S %

Carpetas pro\'. de bonos oro de TesorerSa,
al 6 '70, III diez añol.

Carpet!UI prov. de Deuda amortizable
al S % (emi&iQIl ~e 1929).

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 241,25
11 B. de 10.000 11 1 a 20.806...... 24l~00

En diferentes scries , u ..u.n .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• . B, de 5.000 • 1 al 35.000 .
:1 C. de 25.000 :1 1 al 4.000 .

En difere'ntes series :: ·; .

Tituloa de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eatado, 4,50 %, emiaión 19,9

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
:1 B, de 5.000 J 1 al {)(I,OOO oo.

• C. de 25.000 )o 1 al 6.000 ..
En dif~rentc~ ~eriesru t ..., , ...

98,50

9~.65

¡;5.35
95.35
79,00

95,75
95,75 [
95¡75
93,76 .

100,00
100,00
100. 00 '1"
1}l).90

101,50
101,50
101,25
90,00

-~

28·l.~13l

~.3'9351 240, fíO
639351 240,25

PRECEDENTES

27.2·935
27·2·!l35
27·2·935
)52·935

6.3935
6·3 [l3/';
6·3·~~5·

12-2-032

e·3935
ll·3.9~5

6-3·035
14..2·935.

26·2.935
262,935
20.2.935

la.ll.{)2U

-'::-=ll:~;~~~-II v A L O R E S I VAlIDIO, IL::~~C~DENTES
1__.•-_ PlJBLICAIlOf \ l'I

Fech, Tunte
____ po' 100

j, 11
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GABINETE TEC~ICO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

El Gabinete técnico de Accesos y
Extrarradio de ~Iadrid, autorizado por
Orden ministerial de 7 de :\[arzo de
1935. t.:Onvoca a concurso público la
ejecuciGn de l::ts obras del trozo se·
gl'n'do de la carretera de Alco]¡end~s

a El Plantío, por El Pardo, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de cuatrocientas cincuenta y
ocho mil ochocientas treinta v dos
pesetas con setenta y cinco céñtimos
(458.832,75).

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, asi
como los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (plaza
de las Cortes, número 8, segundo de-

ilustrísimo señor Director general de
Contribución territorial, a las doce ho.
ras del día siguiente al en que ex
pire el plazo de admisión de propo
siciones. ante una Junta formada por
el ilustrísimo señor Direetor general
de Contribución territorial, el Jefe de
las Secciones de Valoración que se de
signe p;:¡1' el ilustrisimo señor Direc
tor. el Interventor delegado de la In
tervención general de la Admin,istra
ción del Estado en la Direccibn ge
neral de Contribución territorial-, un
Abogado del Estado designado por la
Dirección general de lo Contencioso
y un funcionario de los Cuerpos gene
rales de Hacienda o del Catastro de
signado por- el ilustrísimo señor Di
rector, que actuará como Secretario.
Al acto asistirá un Notario que por
turno corresponda, a tenor de lo que
dispone el artículo 63 de la ley de
Administración y Contabilidad.

Articulo 14. Pasado el primer año
de la vigencia del contrato, y siem
pre que las obras que se realicen por
el propietario esten ¡-ealizadas a sa
tisfacción del a Dirección general,
podrá realizarse el precio del arre:I
damic>nto si lo permitieran los ('rédi
tos presupuestarios.

Modelo de proposición.

Don _..• vecino de .. ' y de ... años
de edad, de estado ,. " con cédula per
sona} de ... clase ... , tarifa .... nú
mero .. _, expedida en ._. a __ o de _.'
de 193.... como propietario (o admi·
nistrador, según sea), ofrece el edi
ficio situado en la calle de ... , núme
ro ... , según croquis adjunto, para las
oficinas del Servicio de Catastro en la
Dirección general de Contribución te
rritorial, por la renta 3'nollal de .. , pe
setas y con sujeción al plie,go de con
diciones acordado por la Superiori
dad y pub~¡cado con el anuncio del
concurso. las cuales acepta en todas
sus partes. El edificio está dotado de
ras siguientes instalaciones: ... (De..
tállense las que com prenda.)

(Fecha y firma.)
Aprobado por el Consejo de :\linis

tros en 6 de 1Iarzo de 1935.

pu-
I

s-

MINISTERIO DE OBRAS
BUCAS

niendo. por lo menos, una superficie
de ochocientos ochenta metros cua
drados; en dicha superficie no entra
rá la correspondiente a pasillos ni a
habilaciones no utilizables por sus re
ducidas dimensiones o irregularidad
de las mismas.

.Articulo ~.o El. plazo _del arrenda
mIento ser~ de ClrlCC ~nOSt a contar
desde el dia en que se otorgue la es
critura del arriendo, y se entenderá
prorrogado de año en año. siempre
que con seis meses de antelación al
vencimiento del pl:::.zo en curso no se
denuncie la terminación del contrato
por una de las partes.

Articulo 6.. El arrendador se obli
gará a entregar la finca con los servi
cios ordinarios antes indicados e ,n
buen estado de utilización, y a rea
lizar por su cuenta las obras necesa
rias para la instalación de las ofici
nas y para la conservación de la fin
ca arrendada. Las reformas que con
posterioridad requieran las necesida
des del servicio se verificarán por
cuenta de la AdministraCIón, previa
autorización del propietario,

Articulo 7.° Si por cualquier cau
Sa tuviere el Estado que abandonar
los l-ocales arrendados antes de expi
rar el plazo de cinco años que con ca
rácter forzoso se .fija como de dura
ción del arriendo, vendrá obligado a
indemnizar al propietario del impor
te de las obras realizadas por el mis
mo, conforme a la aprecíación peri
cial que se haga por los Peritos de
signados POi amhas paries. Pasado di
cho plazo, el propietario ne tendrá
derecho a indemn.ización alguna.

Las obras que se hagan por la Ad
m.inistración quedarán. en todo caso,
a beneficio de la finca, sin que el pro
pietario tenga q u e abonar cantidad
ahnma Dor razón de las mismas;'

Articulo 8.° El precio del arriendo
se satisfará por mensualidades vencí
das, por medio de libramientos en fir
me a favor del propietario o su rc
presenta'nte legal.

Articulo 9.° El arriendo se concer
tará por escritura pública y será ins
crIbible en el Registro de la Propie-
dad. •

Articulo 10. Xo tendrá derecho el
propietario a exi,gir de la Adminis
tración. el dia en que se rescinda el
contrato, que por Iamisma se hagan
las obras 'necesarias. pa;'fl devolver la
finca en el estado en que fue entre
gada.

Artículo 11. Serán de cuenta del
arrendador el pago de las contribu
ciones e impuestos que graven o pue
dan gravar la finca objeto de este con
trato, así como los gastos ocasion,l
dos por este concurso, inscripción del
contrato en el Registro de la Propie
dad, abono de pu~1icaciún tIel con-·
curso y del otorgamien to de escritura
pública; de una primera copia nota
ríal y de dos simples de la misma.

Articulo 12. Con arreglo al caso
5.° del artículo 52 de la vigente ley
de Contabilidad, la Ad:ninistración se
reserva el derecho de aceptar la pro
posición que estime más conveniente
a bs intereses del Estado, en virtud
de las facultades discrecionales de los
concursos, o desecharlas todas, sin de
recho a reclamación alguna por parte
de :os interesados.

Articulo 13. La apertura de plie
gos se verificará en el gespacho del

OPOSICIONES

SUBASTAS

DlRECCION GENERAL DE CONTRI
nUCION TERRITORIAL

MINISTERIO DE HACIENDA

MIN!5TERIO DE HACIENDA

---<<I>I>-lC4>1<:_--

Pliego de condiciones para el arrien
de· de un. lúcal destinadQ a ia ins
talación de las Oficinas del Servicio
Central de la Dirección general de
Contribución territorial.

Artículo 1.° Se saca a con curso pú
blico el arriendo de un local para am
pliar las oficinas del Servicio Central
de Ja Dirección general de Contribu
ción territorial, por u n a cantidad
a'nual de p8&etas veinte mil (20.000).
COn cargo al crédito figura·do en los
presupuestos del Estado.

Articulo 2.° Podrán hacer propo
siciones los dueños de las fincas que
no tengan limitadas sus facultades ci
viles y los que legalmente estén apo
derados, teniendo en este caso obli
gación de acompañar poder notarÍal-,
que será bastanteado por el Abogado
del Estado que forme parte de la Jun
ta - concurso. En el caso de tratarse
de bienes de menores, el tutor acre
ditará su nombramiento y vendrá en
la obligación de justificar que el con
sejo de familia de los roeDores pro
pietarios tomó acuerdo en sentido de
acudir al concm-so.

Artículo 3.° L O s propietarios de
fincas enclavadas en Madrid que de
seen tomar parte en este concurso pre
sentarán en la Dirección general de
Contribución territorial, y en sus ho
ras de oficina, un pliego cerrado y
lacrado conteniendo la oportuna ins
tancia, redactada en pape! sellado de
la clase sexta y ajustada al modelo
que se inserta, y una descripción y
planos del edificio suficiente para po
der formar juicio exacto de la fin.ca,
d".ntro de los veinte dias hábiles si
guientes al de la inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales.

Artículo 4.° Las superficies que se
ofrezcan han de estar dotadas de los
sei'Vicios sanitarios suficientes y de
instalación de luz y. calefacción, te·

CONVOCATORIA-SEGUNDO E.1ERCICIO

2'dbunal de oposiciones a plazas de
Inspectores del servicio.

Se convoca a los señores opositores
a plazas de Inspectores del servicio.
que tienen aprobado el primer ejerci
ci~" para la práctica del segundo, que
tendra lugar el dia 12 de los corrien.
tes, hora de. las tres de la tarde, en
]¡l Dirección general de Rentas públi
cas (~Iinisterio de Hacien da).

;iIadrid. 7 de Marzo de 1935.-El
Secretario, :\fanuel Diaz Contreras.
Vis~o bueno, el Presidente, Lara.

P-
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SECCIONES CORRIENTES ORDlNARIAS EXTRAOB.DINAlUAS

Alcalá ............... 1.820 4.368 1.911
Baeza ................ 1.820 5.005 3.094
Bale::J..es ............ 364 1.183 910
Burgos .............. 2.002 728 4.004
Córdoba ........... , 1.092 7.280 91
Hospitalet ......... JI » 12.194
Jerez ................ 1.365 8.736 91
León ................ 2.639 3.549 4.186
Santander ......... 910 728 2.7189
Trujillo ............. 455 3.549 546
Tudela .............. 1.274 273 3.822
Valencia ............ 2.093 1.001 5.551
Zaragoza .......... 2.093 JI 6.643

recha), hasta las doce horas del día
19 de )Iarzo del corriente año.

Las proposiciones se aümitírán en
la Secretaria del Gabinete hasta las
doce horas del mismo dia 'del mes de
Marzo, debien do presentarse en dos
pliegos: uno, occrr"do y lacrado, que
contenga únicamente la proposición,
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pesd<iS), sujetándose al modelo
adjunto, y el otro, abierto, en el que
se incluirán todos los documentos re
lativos a la personalidad del concur
sante y preceptuados eu la legislaci¿'n
vigente, y el n:sguardo de la Caja ge·
neral que acrcdlle haher constituido
un 'depósito panl tomar parte en el
concurso, que será de quince mil pese
tas (15.UlJO peselas) ea metálico o efec·
tos de la l)cuoa pública, M tipo de co
tización fijado por las disposiciones
vigentes.

La apertura de pliego$ se verifica
rá a las doce horas del dia 20 de )'ü.:.r-
zo, en las Oficinas 'd,el Gabinete, ante
dos Voc3!les -del mismo, el Interven
tor-Delegado, Ahogndo del Estauo-Se
cretario y el Notario designado.

Los concur~alltes presentar{¡,n una
relación de las obras por dIos ejecu
tadas y los datos que estil1l.en conve
nientes pura justi1icar su solvencia
técnica econ¿ruica.

Madrid. 7 de Marzo de 1935. - El
Ingeniero Director, Alberto LaffÓn.

Modelo de proposición.

Pon... , vecino ue..., provincia de...,
seg0,n cédula per;;onal número ... , de
la clase... , enlerado del anuncio pu
blicado en la GACETA. DE 2o.Lwfl.lD C'Q.

rrespondiente al dia.,. ue ~larzo, y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para adjudicar por concurso
las obras del trozo segundo de la ca
rretera de Alcobenclas a EJ Plantío,
por el Pardo, se compromete a tomar
a su cargo la ejecuci¿ll de las mismas,
sujetándose esiricl3:lD.ente a' los re·
quisitos y -condiciones que en dicho
anuncio í!guran, por la cantidad de...
(Aqui se explicará lisa y llanamente la
cauLÍC1ad, en letra y ·número, por la
que cada concursante ofrece ejecutar
1:1s obras, d¡;,st;chándose 1O'"a proposi
ción que añuda adaraciones O esta
hiezca condiciones ·de cUall<luier cla
Se).

Asimismo se .compromete a que las
remuneraciones que hayaa de perci
bir los obreros de cada olicio y cate
goría no sean inlerjorcs a los lijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la vigente ley social y
de trabajo.

(Fecna y finma del propone,nte.)
S--

El Gabinete técnico de Accesos y
E:x.trarr:.J.dio dc :M2drid. autorizado por
Orden mmisterial oe "J U~ ,,\larzo de
1.9'3,5, -convoca a concurso PU))!lCO la
ejecución de la::; obra¡;; ue desviación
del camIno de Zarzuela, cuyo presu
puesto de- contrata asciende a la can
tidad de nO~'enta mil cuatI-ocielltas se.
senta peselascon veintiOcho céntimos
(90.460,28) .

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, así
como los planos y presupuesto del
proyecto, Se hallan de manifiesto en

las oficinas de dicho Gabinete (plaza
de 13s Cortes, r;.úmero 8, segundo de
recha). hasta las doce horas del día
18 de 2\lal'zo del corriente año.

Las proposicionb se admitirán en
la Secretaria del Gabinete hasta las
doce horas del mismo dia 'del mes de
~Iarzo, debiendo IJresentarse en dos
pliegos: uao, ·cernldo y lacrado, que
contenga únicamente la proposición,
en papel sellado de 19 clase sexta
(4,5U pesetas), sujetándose al modelo
adjunto, y el otro, abierlo, en el que
Se incluirán todos los documentos re
lativos a la personalidad del concur
san te y preceptuados en la legÍslaci¿n
vigente, y el ,resguard,o de la Caja ge
neral que acredite haber c-onstituído
un depó~Ho para tomar parte en el
concurso, que será de tres mil pese
tas (S.Oc. pesetas) en metálico o efec·
to.'> de la l)/luda pública, a:l tipo de co
tización fijado por Las disposiciones
vigentes.

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce y treinta horas del dia
19 de )Iarzo, en las Oficinas del Ga
binete, ante dos Vocales del mismo,
el Interventor-Delegado, Abogado del
Estado-Secretario y el Notario desig
nado.

Los con'cursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu
tadas ~. los datos que estimen conve
nientes para justi.ticar su solvencia
técnica econ0mica.

11adrid, 7 de Marzo de 1935. - El
Ingeniero Dire·ctor, Alberto Laffóo.

Modelo de proposición.

Don...• vecino '¿,e... , provincia de... ,
según cédula personal número... , de
la clase... , enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE ~1ADRID (""{)ft

rrespondiente al día... de Marzo. y de
las condiciones y requi:>itos <['..le se

Las r a ,c i o ne s -corrientes estarán
constituidas a hase de cinco kilogra
mos de cebada y siete de paja; las oro
dinarias, por seis kilos de cebada v
ocho de paja; las extraordinarias, por
siete kilos de cebada y nueve de paja;
siendo facultad de la Direcdón gene.
ral O de los Jefes de las Secciones,
en sU caso, disponer que en cada ra
ción de las corrientes, ordinarias o
extraordinarias Se sustituya el cin~

exigen para arljU'd,icar por concurso
las ohras de desvi:ición del camino
de Z:lrzuela, se cOrnl)romete a tornar
a su cargo la ejecuci¿'Il de las mismas,
sujetándose estrictamente a los re·
quisitos y condiciones que en dicho
anuncio ílg u l':m, por la cantid:-.d de...

. (Aquí se explicani. lisa y llanamente la
cantidad, en letra y ,número, por la

I que ca,da concursante ofrece eje-cutar
las ohras, dese'Chánclose Wda proposi
ción que añada adaraciones o esta
blezca condiciones de cualquier cla
se).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate·
goria no sean inferiores a los fijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la vígente ley social y
de trabajo.

(Fecha y firuna del proponente.)¡
S-

MINISTERIO DE AGRlCULTUlli\

DIRECCION GE.r-.'ERAL DE GANADE
RlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Hasta las trece horas del dia 21
del actual mes se admitirán en el Ne
gociado de Servicios generales (Sec
ción primera) de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias proposiciones para optar a la su
basta para el suministro de piensos
para aten·der, durante el periodo com
prt:ndido entre 1 de Abril y 30 de
Junio del corriente año, las necesida
des del ganado existente en -cada una
de las Secciones de Caballos semen
tales. dependientes de este Centro di
rectivo, con arreglo al po:rmenoI' si..
guíente:

RACIONES

cuenta por ciento de la cebada por el
equivalente nutritivo de otros arti-cu.
los comprendidos en la tabla de equi
valencias que figura en el pliego de
condiciones facultativas, siJl que esta
sustitución pueda exceder de un kilo..
si [O,e trata de habas, y de dos kilos.
si se trata de alfalfa seca.

El precio máximo que se fija a cada
ración y se señala come, tipo de su
basta será de 2~63 pesetas !para la co-
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X-ll34

CO~'"VOCATORL\

LA COMPA~H. HIPOTECARIA

(Antes La Cooperativa Hipotecaria).

INTERVENCION DE HACIENDA DE
GUIPUZCOA

Por acuerdo del Consejo de Adminis~

tración de La Compaiiía IIipotec:u"ia,
antes La Cooperaliya Hipotecaria, y
con arreglo a lo establecido en los ar·
tículos 43 a 51 de los Eslalulos socia
les vigentes, se convoca a los señores
accionistas y a los poseedores de las
antiguas pólizas, para celebrar el dia
24 de l\larzo corriente, a las once c.e su
mañana, en el edificio social. plaza de
Santa Ana, 4, la Junta general ordina
ria, a cuyo examen, deliberación y vo
tación serán sometidos la Memoria,
cuenlas y balance correspondiente al
pasado afio. Para la asistencia deberán
ser depositadas las acciones en la Caja
social hasta las cuar€nta y ocho horas
anteriores a la señalada para el acto.

Madrid. 7 de Marzo de 1935.-El Se·
cretario, Alfredo Cerdá.-Vislo bueno:
el Presidente, José Morote.

X-l14O

rrir a la Junta, pet·o sólo tendrán voz
y voto los que posean, al meDos, 2.5 ac
ciones insc.itas a su nombre seis meses
antes de ia jl:.nta, pudiendo agruparse
los que tuvi-eren menos de esle número.

Los señores accionistas que deseen
concurrir a la referida Junta habrán de
depositar los extractos de las acciones
en la Secretaria de este Banco, cuando
menos, tres dias antes de la fecha se
ñalada para la celebración de la mis
ma a fin de que les sean expedidas las
co;re.:¡.pondientcs tarjetas dc asistencia.

Bilbao, 1." de 1<Iarzo de 1935.-El Sub
director, Secretario del Consejo, Igna
cio Barandiarfu.1..

--""l+OM" •

BÁl~CO DE ESPAxA

Junta general ordinaria.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO URQUUO VASCONGADO

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

Subasta de las obras de construcción
del camino de servicio del Canal de
Henares (segundo trozo), provincia
de Guadalajara.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito nUmero A. 25U.621. de obli
gaciones ViHa dc .Madl·id 1000, de Pc::
setas 1.4UU, expeilido por este estableel·
miento en 10 de Abril de 1~34 a layar
de D. Manue! Plaza Pizarro y doña Va
leriana Bueno 1)astor, indistintau.:.ente,
se anuncia al público por primera y
única vez, para que cl que se crea con
derecho a reclamar, lo verifiquc dentro
del plazo de quince dlas, a contar desde
la fecha de publicación del presenle
anuncio en el pcri&dico oficial "Gaceta
de Madrid" y dos diarios de esta capi·
tal, según delermina el artículo 41 del
Reglamenlo vigente de este llanco; ad
virtienClo qut:, transcur-rido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

l\la:drid, 5 de :Marzo de 1935.-El Vi
ces(.'Cre tado, Joaquín A1caraz.

X-1l12

y pesetas... (1) ...cénti,mos por radón
extraordinaria.

(Fecha y firma del proponente.),
S-

En la GAcETA DE 11ADRID -correspom..
diente al día 23 de Febrero pasado se
inserta el anuncio relativo a la subas
la de las übras indicadas en el enea
beUlllljento, en el que, por error, se
fija la fianza provisional en 39.390,33
pesetas, en vez de. a.3!l0,33 pesetas,
que es la que en realIdad corresponde.

y a fin de subsanar dicho error. se
anuncia en la GACETA DE l\hDRlD para
conocimiento general.

Madrid S"de li1arzc de 1935.-El De
legado, Jósé Canalejas.

Don Luis Gargallo Pérez, en solici
tud dirigida a la Delegación de Hacien
da ue esta provincia manifiesta habér
sele ~}"traviado un depósito de 25.000
peselas en metálico. constituido en esta
Caja· Sucursal en 2,1 de Diciembre de
19:H, concepto de Provisionales para
'sulJ~st~s y señalado con los núm.:rús
471 de entl'ada y 497 de registro, para
poder tomar parte en la subasta de :as
obras para la construcción de la Casa
de Correos en Tarragona.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial. para oir las reclama{'iones que
sobre el particular puedan presentarse

Por acuerdo del Consejo dc Admi- dentro del plazo de dos meses, dehiendo
nistracián de esle Banco, y en cwnpli- en su caso la persona que lo hubicre
miento de lo dispueslo en el articulo encontrado presentado el. e~ N('gocia~
11 de los Es.tatutos, se convoca a los do de dicha Caja-Sncnrsal dentro del
señores accionistas a Junta general or- referido plazo a conta" desde el si
dinaria, para el día 30 del corriente guiente día al en que aparezca inserto
mes de :Marzo, a las doce de la maña- el presente anuncio -:u la "Gaceta de
na, en el domicilio social (plaz<"l de la ::\Jadrid" V "Boletín Oficial" de la pro
Estnción, número 1), con objeto dc 50- vincia re¡~rida. quedando en caso con.
meter a su exámcn y aprobación la }ole- trario nulo y sin valor ni efecto el men
mor'a y el balance correspondientes al cionado resgua¡'do, eX'pidiénnose por
ejercicio cerrado en 31 de Diciembre tan to el correspondicnt'~ duplicado.

¡ele 19301. Snn Sebnstián, 1.0 de ~;rarzo de 1935.
De conformidad con lo previsto en I E.l Interventor de Hacienda, P. S. (ile·

el artículo 12 de los Estalutos, todos ¡/ gible).
los señ')tes accionistas podrán cont-U.- X-l111

Don. o., domiciliado en... , calle de..••
número. ... enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE :i\1ADRID (o
Boletín Oficial de la provincia !.le•••),
fecha... , para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de pien
sos para la Sección de Cuballos SE'

mentales de... , se compromete a reali
zar el rele¡"ldo suministro, con arreglo
a {:lJar:~o 'se deteiIllina en el pliego de
·~ondiciones facultativas y económicas,
por la cantidad de... pesetas (1) ... cén
timos por raci¿n corriente, pesetas...
(1) ... céntimos por ración ordinarias

Modelo de proposición.

(1) Consígnese en letra las canti·
dades que se pMpO:u.gan.

rJ"ientc: 3.14 peseta':; para las ordina
"d,k, y 'S,59 pesetas para las extraordi
narias.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Ganaderia e Indus
tri~,> pecuarias, en el edifici9 d~l :Mi
nistcrio de Agricultura, el 'd'la 23 del
cibdo mes de ~1arZ'O, a las once ho
ras. Con la an telación minima de 6n
co dias al señalado para la celebra
ción de la subasla, presentarán los li
citadores en el ~egociado de Servi- 1
ciooS generale; (Secci¿,n primera) ?e
la Di,ección general de Ganadcna,
muestras lacradas conleniendo un kilo
de cada uno de los artículos que cons
tituy~n las raciones, así como de los
señaladüs como sustitutivos.

Ca'da proposición sólo podrá re~e

rirse a.i sumini "tro tOLal de las raclO
nes fijadas a cada Secó¿n de semen
tales, sin que esto sea obstáculo para
que cada licitador presente tantas pI'O
posiciones couno Secciones de ~e!Uen
tales han de ser objclo de,l sumllllstro.

La entrega de la:; raciones se !Iará
en cada una de las Para:das oficIales
que figuran en la circular publicada
en la GACETA de 10 de Febrero próxi
mo pasado, con arreglo a las indica
ciones que se les hagan por los Jefes
de las Secciones.

Las proposiciones para optar a la
subasta se formularán con arreglo al
modelo de proposición qu~ a conli·
nuaci¿.u ':;.e inserta, y debera acompa·
ñarse al mismo, en sobre abierto, el
resgnardo del depósito provisional c<r
rrespondiente, el recibo de !as mues
tras relación de remuneraCiOnes mi
nim~ que abone a sus o';:¡reros, si los
tiene, en la forma que determina el
artículo 68 de la lev de Contratos de
trabajo, como asimismo, ·ú se trata de
Empresas, Compañias o Socicdades. la
certificación que previene el Real de
creto de 24 de Diciembre 'de 1928 y
disposiciones posteriores. Por el. Ne
gociado antes indicad"O, de la Dlrec
ci¿'n general de Ganadería, se expedi
rá el oportuno justificante de su pre
sentación.

El pliego de con:diciones facultati
vas y económicas que habrá de regir
p3Ta esla ',ubastn, .podrá examinarse
en el referido Negociado, todos los
días laborables, de once a trece, a par
tir 'del siguiente al de la publicación
de esle anuncio.

Madrid a 7 de Marzo de 1935.--IJ.'Ia·
nuel Giménez Fernández.
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BARCO COME~CMJ... DE TARRASA PESETAS

Bala:n.ce al 31 de Diciembre de 1934.

PESh"TAS

ACfrvo

Valores en trámite.......... 250.375,00
Val·ores en custodia.._.•.... 10.445.400,00

18.193.241,10

45.!l7G.378,79

4. Inmuebles .
5. Mobiliario e instalaei6n. .
6. Accionistas ~

8. De¿¡dol'es po!' aceptaciones .
9. Efectos al cobro y Corresponsales cobro.

10. Resultas ES~{ltutarias .

8.2'53.600.00
1.0>14.000,00

80.648,43

27.783.137,65

15.350.424,76
2.1 Ü'6.606

869.612,40
1.382.996.76

;; f'!' i'\ J P. "":" ~
~U.J":I:O~I""

4.592.59
811.209,3Q

28.590,85
8.488.395,G5

698.585,10

6.124.501,25

10.351,91

3.n9.GOO,00

4.4 71.000,00

233.880,00

7.263.586,10

250.375,00

10.445.400,00

Bancosy. Banqueros .
Acreedores a la vista .
Acrecdoreshasla el plazo

de un·mes .
Acreedores a mayores pla-

zos .
Acreedores en moneda ex-

tranjera .

PASIVO

2. Fondo de reserva ..
Fondo para amortizar por derraITlD. ac·

ciones preferentes. -.

3. Acreedores:

4. Efectos y demás obligaciones a pagar .
5. Aceptaciones '" ..
6. Acrcedores por' cuentas de cobro .
7. Be.neficies .;:( rei')Grlir_ + ~ ..

&. Reserz'a para impllestos: .
9. Utilida.des .

1. Capital:

Capital acciones
preferentes ... 4.4 71.0GO

Amortización por
derrama del
20 por 100..... &91.400

Capital acciones ordina-
rias .

X-1129

1S.Í 9-3.241,10

45.976.378,75

Tarrasa, 31 de Diciem.bre de 1934.-El Administrador
Narciso Planas.-V." B.O: el Presidente de la Junta d~
GoJ:úerno, Fruncí~o Salváns.

10. Va'ores nominales:
Acreedores por 'Valores .en

ouenla corríente .
Acreedores por valores en

garantía .
Acreedores por valores en

trámite .
Acreedores por valores en

custodia ..

1.181.G2G,OO
86'9.&12,40

1.S82.S96.7G
89.500.00

2.755.589,56

40.aOO.Oo

7.211.622.22

27.783.137,65

14..252.191,71

233.880,00
7.263.586,10

1.014.000.00
167.625.00

638.871,58

1.575.000,00
533.434,97 .

8.283,01

3.611.975,00
1.123.89'7.00

7G.200,OG

4.138.450,91

;).121.598,34

180.060,40

2.238.038,48

3.309,80
49.882,50

4.920.391,U

Accionesprefe¡'entes
oTdinarias .

Valores en cuenta corrien-
te _

Valores en garantía .

Deudores varios a la ",ista.
Deudores con gar:m tía

prenc1nria ..
Deudores con garnntia ..
Dt:udúres t:::n m{j[ii:da ex-

tranjera .

7.•4eciones en clIrtera:

Cartera de valores estatu-
taria .

Fondos públícos .
Otros valores..........•.•.....

3. Créditos:

1. Caía y Bancos:

Caja y Ban<:o de Espflña.
lvloneda y bilLetes extran-

jeros .........•........••......
(.';¡lpones .
Bancos y Banqueros .------

2. Cartera:

Efectos de comercio hasta
30 días .

Eh:ctos de com.ercío hasta
90 días .

Efectos di: comercio a ma-
yor pluzo....•....... _ .

TITULOS:

11. Valores nominales:

BA1';'1, O DE CREDITO LOCAL DE
l:SPA!>:A

El Comcjo de A dministración de este
Ihnco, hacienc:n uso dl' las fac"ltades
que le clInriere ~I número 11 del artícu·
lo 34 de los EsI:J!utos sociales, convoca
a Junla general ordinaria de accionis~

tas, que <¡e cckhr:J.l':l en el domicilio so·
ial-paseo del Prado, 4-el dia 27 de

los COn-iCIllc., :.> las doce y media ,le
la mañ.an;), para deliherar y resolver
wbre 105 cxt;'unos que determina el
articulo 21 de ~os Est::ltutos.

Tienen rlcrcd10 a cOliC"urrir a dicha
Junta todos los accionislns--pnrticula·
res y CO¡·!DI'i.l.CWnes---quc tengan ins
crit::s sus acdnnes en los registros no~

minativos del Banco. Durante el ])lazo
de quince dias, los acc¡onistas que no
hayan de asislir personalmente a la
Junta podrán notificar al Banco su re-

presentación mediante manifestación es~
crita y firmada.

Madrid, 4 de MlJI.rzo de 1935.-EI Go~

bernador, Luis Buixareu Ibáñe:l:.
X-1121

BANCO URQUIJO DE GUIPUZCOA

San Sebastián.

En cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 11 de los Estatutos de
este Banco, se convoca a Junta general
ordbaria de accionistas, que habrá de
celebrarse en el domicilio sOclal (Gari
bay, 36), el día 31 del corrienle mes de
Marzo, a las doce de! medio día, con el
fin de someter a su examen y aproba~

ción. la Memoria, balance y distribu
ción de beneficios correspondientes al
ejercicio social de 1934.

Tendrán derecho de asistencia a di~

cha Junta tojos los señores accionistas
cuyos titulos figuren inscritos a su
nomhre COn i'''lis mesp'5 de antidpaciól".,
pero solo gozarán de voz y vofo los
que posean 25· acciones como míni
mum, facilitándose en esta Secretaría
la tarjeta de asistencia hasla '-res días
antes de la fecha señaiada para la
reunión, previa presen tación de lo::
resguardos correspondientes.

San Scbastián, 5 de Marzo de 1935.
El Secretado, Modesto Escobosa.

X-1120

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CA.:.'\iBIO y BOLSA

Don Juan Cueva. Procursdor, corno
apoderado de D. Nicolás Granda GOll2á-
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lez, ha denunciado ante esta Junta a los
ef~ctos de los articulos 559 a 565 del
Código de f"...on¡ercio el robo, hurto O
extravio de los valores siguientes:

12 acciones preferentes de la Compa.
ñía . Telefónica Nacional de España,

'7 %, números 230.852 al 859 y 476.019
al 22. .

Madrid, 4 de Marzo de 1935.-El Se
cretario, José Morales.-Visto bueno: el
Sindico-Presidente, Manuel S.de los
Terreros.

X-fl23

DOKS COMERCIALES DE VALENCIA
c.A.

Por' acuerdo del Consejo de Adminis
b:ación,.se conv()(:a a los señores aedo
nistas a Junta general ordinaria, que
se celehrará el día 26'de los corrientes,
11 las dieciséis treinta horas, por prime
ra con~'ocatoria, y las diecisiete, por
segunda con I/ocatoria, en el domicilio
y oficinas sociales, para la aprobación
de la Memoria y balance correspondien
te a 31 de Diciembre de 1934.

Los señores accionistas que deseen
· c-ancurrir a la referida Junta, deberán
depositar sus acciones o los resguardo"S
que acrediten su depósito en algún es-

· tablecimiento de crédito, en las Oficinas
sociales, Jo cual podrán efectuar hasta
el. dia 16 del actual. así como toda pro
posición que se ajuste a las prescrip. '.
ciones(!statutarias, que será admitida
hasta las doce horas del día 23 del
mi~mo.

, 'Valencia, 2 de Marzo de 1~35,-P. A,'
de! C. de A., el Presidente, Rafael Ri-
danra. .

X"":"ll24

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

a los quince días a contar desde la fe
cha de publicadóD de este anunclO en
la "Gaceta de Madrid".

Mad!"id,. 6 de Marzo de 1935.-El Se
cretario general, Juan P, Criado y Du
minguez.

X-l131

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE
FQSFOHOS. S. A.

De acuerdo con lo dispuesto por el
artículo lH de lo::> Estatutos sociales, el
Consejo de Adrulnh¡tr.ación de esta Com
pañia convoca a los señores accionistas
a J unla general ordin..ria, que se cele
brará el wa 2 de Abril. a las cuatro y
media de la tarde, 2n el domicilio so
cial, calle Barquillo, número 1, con el
siguiente orden del dia:

¡.v Examen. discusión, reparos y
aprobación, en su caso, de la Memoria
y de los actos del Consejo de Adm..i.nis·
tración; del balance y de las cuentas
de la Compañia correspondientes al

I ejercicio terminado en 31 de Diciembre
de 1934.

2.° ApI'obar igualmente la distribu
ción de utilidades y de dividendos
acordados por el Consejo.
. 3.° Ratificación del nombmmiento
de un señor Consejero.

4," Deliberar y decidir sobre las
proposiciones que puilieran presentar
los sefiores accionistas con arreglo a
las <lisp!)Siciones del párrafo cuarto· .del
articulo 26 de los Estatutos.
~:ra .ejercer el derecho de asisten

cia en la Junta general y de vot...ción
en la misma, se tendrán presente-s las
disposiciones de los artÍCulós 19, 20 Y21
de los Estatutos.

!\Iadrid, 8 de Marzo de 1935.-El Pre
sidente del Comité de Gerencia. Il<i.e
fonso G. ,}o'ierro.

signar sus títulos o los correspondieiJ
tes resguardos de depósito en la Caja
socia!, cinco días antes, al menos, al se·
ñalado para la reunión.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.-Por el
Presidente: el Vicepresidente, M. G.
Peña.

X-1113

n.'"VENTARIO-BALANCE NUMERO 11
DE LA S. A. ELECTRICA NUESTRA

SEÑORA DE ZOCUECA
Constituida por escritura pública en

25 de Febrero de 1919 y ampliado
por acuerdo de la Junta general ex
traoA"dinaria en 21 de Junio de 1928

Pesetas

5.50.1,76

3.467,65

242,50

251,90

358,92

~.S44.!8Total pasivo ..

Importa el canital so-
cial en esta' fecha. ,_ 159.115,96

Importa .el ca-
pital de
constitución 7ü.OOO,O()

Importa el ca-
pital de
ampliación.. 70.000,00 140.000,00

Utilidades Jíquidss en
esta fecha 19.115,96

COMPARACION

Importa el capital llC-

tivo " _... 168.960,74
Impo.rta el ~pital 'Da-

sivo :.... 9.84·4,78

X-1118

HIDROEJ.,ECTRIC-'\ DEL GUADIELA,
Sociedad Anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 18 de los Estatutos por que
se rige la Sociedad, se convoc! a Junta
general ol'dinaria de señores accionis
tas, para las dieciocho horas del día
18 del corriente mes, en el domicilio so·
cial, Alcalá, 33, entresuelo.

Asimismo el Consejo de Administl'a
ciÓIl de esta Sociedad, convoca a Junta
general extraordinaria de acciOnistas,
que se celebrará el mismo dia 18 de
Marzo actual, a las diecinueve horas,
también en su domicilio social, Alcalá,
número 33, entresuelo, Madrid, para
tralar:

l." Disponer de los bonos que se bao
ilan en cartera de los creados en 2 de
Febrero de 1935.

2.0 De la amortización de las accio
nf'S de la serie A; y reducción consi-.
glliente del capital social.

3." Condiciones de la igualación de
. derecllos de las aociones de las series
By C.

4." Deja modificaCión 'de los articu
los 5, 6. Y ~8y conéordantes de los Es~
tl1tutos sociales a que),osacuerdos que
se adopten puedar-áfectar. .'. '

Se previene a los 'señores accionistas
que pata tener dereéiho.' a la asistencia
a estas Juntas ger...t!i1lles; deberán con.

Comité Central.

Se anuncia concurso libre entre cs
s,as nacionales. para la instalación' de
los servicios que a continuación se ex
presan, en el HospItai-Disptmsario-Sa
natoría de la Cruz Hoja en lVlurcia, con
sujeción a las bases generales -del con-
·curs~ y condiciones particulares para
'c-2daservicio" que figuran en el pliego
correspondiente que se halla de mani
fiesto en .las Oficinas Centrales de la
Cruz Roja Española, calle de Sagasta,
lD, 1.0. todos los días laborables de las
Qi.~siete a la~ veinte horas. '

I •......;.Calefacción central.
n.-Lavadero mecánico.
IlI.-Cocina. .
IV.-·Conducdón y distribución ,je

energia eléctrica para. los difer-cntes
!3crvicios e instalaciones de señales. '

V.--Preparación y distribución de
agua caliente.

V1.-Conducci6n y <Ü.Siribucióli de
I$.'gua fria.

Vrr.-conducción y distribución de
gas.

VIII.-Higif:.,ico-Sanitarios.
IX.-Sanilarios en el Dispensario y

Laboratorio.
X.-Esterilización.
XI.-Depósito de cadáveres.
Las proposiciones para tomar parte

en el concurso, se presentarán en la ofi
cina .y horas mencionadas y, el plazo
para la adml~ión. de las mismas·expira
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En (ft.1111plimiento de los artículos 26
y 2i de los Estatutos socü!les, el Conse- 1

~o de Administración convoca a la Jun-
•.! general de acdonistas para el dia
30 <lel ('.-Orríen te mes de Marzo, a las
cuatro de la tar.de, en el .domicilio so-

Según el inventario que precede, el
capital social de la Eléclrica Nuestra
Señora de Zocueca, en esta fecha, es
de peselas ciento cilJcu~nta y nueve
mil ciento quin::e con noventa y seis
<:éntimos; representada por 1.400 ac
ciones a cien pesetas una, y diecinueve
mil ciento quince peselas con nove:J.ta
y seis céntimos por las úlilidades liqui
das obtenidas en el ejercicio actual, lo
cual está conforme con los libros de
Con labilidad.

Bailén, '31 de Diciembre de 1935,-El
Secretario, Andrés Mllñoz.-Visto bue
no, el Presidente, Antonio Cabrera,

X-liSO

SOCIEDAD ANOiS1M.A. TUBOS FOR
JADOS.-BILBAO

El Cons~jo d~ Administración de la
misma, en cumplimiento del articulo
:n de los Estatutos sociales, ha acordJ.
do convocar a Junta general ordinal'ia
de accionistas para el día 21 de los co
rrientes, a las cinco de la tarde, en las
oficinas de su fábrica, sitas en Elorrie
ta-Deusto (Bilbao). A este fin se recuer
da a los señ.ores accionistas lo dispues
lo en el articulo 29 de los Estatutos,
relativo al dc-reoho de asistencia. a las
Juntas gcn¡;!'ules y demás extremos.

Bilbao, 5 de ;'\larzo de i935.-El Pre
sidente del ÜJl"isejo de Administraci0n,
L. de Landccho.

X-1132

CONSTRUCCIONES SACRISTA........;,
S. A., EN LIQ.UlDACION

:Ko habiendo ('OI1\'OtO<.l:1o a reunión de
J unta ~t'nerd b Comisión \ -iquidadora
de esta Sociedad, para lo que fué reque
rida el 15 del 'pus'Hlo por el suscrito, a
tenor del arliculo 13 de los Estatutos
sociales, ~e ("ouyoca a los accionistas
de Constrw.:ciones Sacl'istan, S. A., en
Liquidación, a Junta general, que ten
drá lugar ci dia 1U del corriente, a las
dieciséis horas, en Barcelona, paseo de
Gracia, llü bis, tercero, para cambiar
á los componentes de la citada Comi
sión Liqui<iadora. El depósito de los tí
tulos, referido en d arti<:ulo 15 de los
Estututos, debera efccltw.rse en el do
micilio SOCIal, calle Diputaó(¡n, 221 y
2'2.3, prineipai, segunda, y si por c.ual
quier rnotim no les fue¡'u entl'egado .el
resguardo correspondiente para concu
rrir a la Jun ta general, los accionistas
podrán consignar el citado depósito de
sus titulo~ en el domicilio del lS"otario
D. Fernando Escriyá, c.alle Clar'ís, 20,
principal, segunda, quien ha sido de
signado para levantar el aela -de la r~

unión.
Uarce!oI13. 5 de ~1arzo de 1935.-Por

los accionístas convocantes, E. Cabré
Verdiell.

X-1l33

SOCIEDAD ESPA5;OLA DE OXIDOS
y Pl::-i"l'URAS

cial, Augusto Figueroa, 32, principal,
para tratar de los siguientes asuntos;

Discusión y aprobación, si procede,
de la Memoria, cuentas y balance del
ejercicio social tCI"lllinado en 31 de Di
ciembre de 1934.

Para la asi,.;~cncia a la Junta general
los señores accionbtas deberán tener
presente lo establecido en los artículos
21 y 23 de los Estatu tos sociales.

Madri~j, 6 de ~Iarzo de 1935,-EI Con
sejero Secretario, José Fernando de Co
toner y de Very.-Yisto bueno: el Pre
sidente del Consejo de Administración,
Lorenzo Rodriguez de Gálvez JI Bonilla.

X-1139

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~TCrA

.DE ALBACETE

Don Luis Asensio 1Hró, Juez de pri
mera instancia de Albacete y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la Junta de acreedores cele

, brada el dia 8 del mes actual, en el
I expediente de suspensión de pagos del

comerciante de esta plaza, D. José Fer
nández Guzmán, y por aclamación de
todos los acrccdorc!;, se proclamó el
resultado favorable al convenio pro
puesto por uno de ellos en sustitución
del formulado por el suspenso, a ins
tancia del cual quedó desechado; con
sistente aquél en la quita del 60 por
100 de los créditos, y que el 4{) ¡por
100 restante, lo haga eíeciivo en un
'Plazo de tres años, debiendo abonar
los por trimestres en la cantidad pro·
porcional que a cada acreedor cones
panda, empezando en 20 de Septiem
bre, cuyo convenio ha sido aprobado
por auto de esta fecha, en el que se
manda estar y pasar por él" a los in
teresados.

Lo que se haC'e público, en ·cumpli~
miento del último púrrafo del artículo
19 de la ley de 2ü de Julio de 1922.

Dado en Albace1e a 20 de Febrero
de 193.').-El Secretario, l\Iiguel Cásado.
E'l Juez, Luis Asensio.

X-1126

•
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

:NUMERO 3,HE BARCELONA

En virtud de lo dispue~to 'por el se~

ñor Juez de· primera instancia del Juz
gado número 3, antes distrito del Hos
pital, de esta ciudad, por pl'o\'idencia
de 2i de Febrero anterior, dictada en
autos de procedimiento .judicial suma
rio' promovidos por D. Rmnón Sola y
Viver, hov D. Juan Garo'lera Garolera,
rcprese-ntado por el Procurador D. Jo
sé Maria Viver, contra la entidad Ex
tracció S. A.; por el presente euidu
se saca a. segunda y pública subasta,
por el tipo del i5 por 100 de su valor,
la finca hipotecada en· garantia del'cré
dito, y que en la escritura de debitorio
se describe así:

Toda aquella casa-fábrica con el te
rreno en que está constmida o edifi
cada y su anexu y con todas sus de
'Pendencias, maquinaria, indemnizado
nes por seguro, rentas y mejoras, in
cluso las que consistan en nuevas edi
ficaciones.

Dicha fábrica se halla construida en
una porción de terreno, radicada en
el partido dc:l camino de Csudete, del

término de Yecla, dividido por la ca
rretera, de cabida ante~ 49 áreas 66
eentiáreas, y ahora, por haberse segre
gado 156 metros cuadrados, segUn cons
ta por nota en el título exhibido, 4.810
melros cuadrados con dos horas y quin
ce minutos de agua para su riego de
la fuente principal, y linda: por el
?>Jarte, con Somica y herederos de Fran
cisco Soriano; por el Sur, con brazada
de los Huertos; por el Este, con here
deros de Jose Serrano, y por el.Oeste,
con Tos de Pnscual :\Iartínez Ortega.

Valorada por las partes, a los efec
tos de la subasta, en la cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas.

El acto del remate será celebrado
en la Sala audienda. de dicho Juzgado
de primera instancia número 3, .secre
taria de D. José Pastor, sito en el Pa
lacio de Justicia, el día 13 de Abril
próximo, a la hora de las once, y S~

advierte;
Que lbs autos y la cel'tificación del

Registro de la PrOIpiedad a que se re
11e,e la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ·ma-
nifiesto en Secretaría. .

Que se entenderá que todo licitadol'
acepta como bastante la titulación.

Que las ca~gas o gravámenes anterio
Tes y los preferentes, si los hubiere,
·~l crédito del ador, continuarán sub
·sistcntes. entendiéndose que ·el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
deslinarse a sU extinción el preclo del
remate.

Que el tipo de la subasta es el de 75
por 100 del valor de la finca. y no s~

admitirá postura alguna inferior 9 di
dicho lipa.

y que para tomar parte en la SU7

hasta los licitadores deberán consignar
previamente en la Caja general de De
J)ósitos ellO por 100 'lid expresado
tino de subasta, pres::-ntando al lici
tar el ¡'csguardo que acredite la con·
signación, sin cuyo requisito no serán
mlmiüdos. .

Barcelona, 4 de :.\larzo de 1935.-EI
$ecI'.::tario, J o5é Pastor.,.--Visto bueno:
el Ju(>z de Iprimera instancia, Luis Ru
bio.

X-1115

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado núm¡;ro 9, de esta capital, en
providencia de e~te dia, dictada en el
procedimiento sumario l)rOlllOvido por
doiia ~laria Brjli·l~s Socias, contra doña
Clementina, doña Maria Terl:sa y doña
Rosa Cirera y Costa; por d presente
s~ sac.an a púhlica subasta, por tercera
vez, térmi.lo de veintc= días y sin S'.1
jeeión a tipo, las fincas si.guicntcs: .

Una casa a la inglesa con jardín si
;,uada en esta ciudad, barriada de Gra
cia y plaza del Norte, donde está., se
ñalada con el numero 7, de sU!Jerfici~

en junto, 7.410 palmos, equivalentes a
280 n~tros y 33 centímeLros, y linda:
al frente, ~.lr, con dieha phl'<':a; por
la izquiei'dt., :;;aLendo (derecha. entran
do), Este, w:.n la caBe de las Cas Her
m~mas,llamadaactualmente de Encina;

I ,por la derecha, también saliendo (iz-.

1· quierda, entrando), Oeste, con hono
res de Jaime Alsina, o sus sucesores,
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X-1119

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

Berga, 25 de Febrero de 1935.-El
Secretario acci dental (ilegi ble).

X-1128

JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCIA
DE LERIDA

En virtud de io dispUl:slú por el S~

ñor Juez de primera instancia del Ipar
tido en la demanda de mayor cuantía
promovida ante este .Juzgado y b&jo
mi fe por D. Angel Lasierra Purroy,
contra doña Luisa Sala Fora~ler y don
José María Xarnrnar Sala, vecino qu~

fué de Barcdona, con domicilio en la
calle de Laur'ia, número 21, tercero.
tercera, hoy de ignorado paradero, por
la presente y por segunda vez se empla
za a dicho D. José María X:.trnmar Snla, :3

cuya disposición quedan las copias en
esta Secretaria, para que dentro de cin
dias improrrogables, coutaderos desd~

el siguiente al en que esta cédula ~c

. inserte en la "Gaceta de :\Iadrid" o
"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" comparezca en los autos, per
sonándose en forma: bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que en derecho hubiere lu
gar.

Lérida, 23 de Febrero de 1935.-El
Secretario judicial, ,\ntonio Oliver y
Roca.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, de esta
capital, en autos de procedimiento es
pecial sumario, se~\Lüdos:.'l instancia cId
ProcuraJor D. Enrique de las Alas Pu
mariño, en nombre del Baneo Hispano
Americano. contra D. Francisco Gonz(l
lez del Yalle y Fernández, sobre ·pago
de pesetas. se saca a la \'cnt~l.en pú
blica subasta, que se celebrará por se
gunda \"cz en la Sala :lUJicneia de este
.Juzgado, el día 2 de Abril próximo.' a
las once, y 1)01' el 75 por 100 del t1po
que sirvió ·para la pri rnera. o sea por
la cantidad de cuatrocientas ochenta y
siete mi l quinientas pesetas, la siguien
te finca:

Una ('asa sita en Madrid y su calle
Espalter, designada con el número ti
de la manz:~na T, del barrio del Buen
Retiro; linda: al :-\orle, o sea al fren
te, con la calle de EspaHer; a Salien
te, o izquierda, entrando. y Poniente,
o derecha, con sO\:ln's de otrn:, pro
pietarios y a :\lcdiodia, o espalda, con
la tapia del Jardín Botánico.

Tiene la figura de un cuadrilátero re
gular, cuya superficie, mC'dida p:eomé
tric:;¡mcnte, es de 1.008 ro etrOs ;)9 de
címetros euadrados, equival en t e s a
12.!JHO pies cuadrados y 99 décimos de
otro.

La C:1~a afeda fQl'm[l rN'tOTI!!UI8r y
mide 300 metros clladr::.tdos; la parte
del soJar del testero constitu\'e una
nave de armadura de hierro y 'cubier
ta de uralita, quc se destina a garaje :r

i nride 494 metros cuadrados. .
¡ El resto está destinado a patio y
. su superfkie es tte 121 metros cuadra"¡.dOS.

Dichaca.sa consta lit' plf1nta ele· só
1 tanos, peralte, plantas bajas, princi-

situado en término de Hospilnlet de
Llobregat. con fachada a la calle de
l\:!ontseny. antes de Hospitalet, que mi
de 12 metros de ancho, hasta 22 me
tras de fondo. desde donde, en línea
recta, va a formar 2ngulo agudo con
el limite del término Sur, parte en la
cuaJ el solar descrito tiene 36 metros
de fondo. siendo su total superficie
de 348 metros cuadrados, equivalentes
a 9.210 palmos, también cuadrados, y
86 céntilItIos de otro palmo; li:n-da: por
su frente, Oeste, con la dicha calle de
:'IIontsen)'; a la derecha, entrando, Sur,
con el Sr. Agustín F'Úguet y Bonavlla
y seilOra Consuelo Colom; a la izquier
da Norte, con el solar que pasa a des
crIbirse, y al fondo. Este, con el ~o
lar que se describirá en tercer lugar,
y al límite del indicado ángulo, con
la señora Emilia López y Grado.

Otra porción de terreno edificablc.
situada en el mismo térmi:no de Hos
pitalet de Llobregat, con frente a la
calle de :\lontseny, antes de Hospitalet,
que mide 1'8 metros de ancho y 22 me
tros de fondo. formando la total su
perficie de 396 metros cuadrados, equi
valentes a 10.481 palmos cuadrados y
33 centímetros de palmo; linda: por
su frente. Oeste, con la dicha calle
de ~Iontseny; a la izquierda, Norte,
.con la calle de Colom;a la derecha,
entrando, Sur, con el solar antes des
crito, y al fondo, Es~e. con el solar
que pasa, a describirse.

Otra porción de terreno edificable.
situado igualmente en término de Has.
pitalet de Llobregat, con Írente a la I
.calle de Colom. que mide 14 metros
de ancilo y de fondo 30 metros, al tér
mino de Oriente y 18 metros en el de
Poniente, ;formando la superficie to
tal de 336 metros cuadrados, equiva
lentes a 8.893 palmos, también cuadra
dos, y 25 céntimos de otro palmo; lin
da; al frente, Norte, con la calle de
Colom; a la derecha, entrando. Oes
te, con el solar descrito en segundo
lugar; a la izquierda, Este, con la se
ñora Emilia López Grado, y al fondo,
Sur, con el solar descrito en primer
lUig.ar del presente edicto.

La expresada subasta se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado
el dia 11 de Abril próximo venidero,
y hora de las diez, bajo las condicio- .
nes siguientes:

Que 10s autos y certificación del Re
gistro a que hace referencia' la regla
euarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto e,n Se
cretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como suficiente 13 ti-.
lulación, y que las cargas y graváme
nes, si los hubiere, anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes, y se entenderá que
el rematante los acepf,a y queda sub
rogado en su responsabilidad, sin que
se destine a.su extinción el precio del
remate; que el acreedor podrá con<:u
rrir como postor a la subasta sin ha
{~er consignación de ninguna clase; to_
dos los otros postores tendrán que
consignar en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, al menos, al 10 por 100
del tipo que sirvió en la segunda su
hasta, sin cuyo requisito no podrán
concurrir. y que los gastos de subasta
y posteriores irán a cang,o del rema
tante. incIusi'.e el pago del impue::to
de derechos rea~~s.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor .luez de primera instanci::J de este
partido, en providencia del dia d.e
hoy, dictada en los autos de proced~
mien to especi<l! sum.ario de la ley Hl
poteearia, seguidos en este Juzgado o
por el Sr. Camilo Dasveus Farell, con
Inl D. Mariano Jlanau y Chinchilla,
por el presente son sacadas a segun-

.da silbasta. sirviendo de ¡ipo el í5 por
100 de la primera, que era el de ÓCll
mil pesetas, y por término de veinte
días, las fincas espeeialmente hipo te
e3das siguientes:

Una porción de terreno edificable,

X-1127

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
DE BERGA

y por la espalda, Norte, con los corr
SOl'tes Serra Mir, actualmente con la
fin~a que seguidamente se describir:i.

Valorada de común acueNlo por las
partes en sesenta mil pesetas.

Gna porción de terreno, jardin o· so
lar. con frente o salida a la calle de
}~ Encina. en la susodicha barriada de
liraeiq. de la presente ciudad de Bar
el'lona, de superficie 3.200 palmos. o
sean 120 melrÚ's y 90 decimetros, y
lindante: al frente, Este. en una facha
da de 11 metros 90 centimetros, con
dicha calle de la Encina; por detrás,
Oeste. con resto de la finca de proce
dencia; por la derecha, entrando. Nor
te. con fin·ca de Josefa, antes José Sam
só, y por la izquierda, Sur, con Ja
tusa a la inglesa precedentemente des·
crita.

Valorada, de común acuerdo, en omo
mil pesetas.

Se previene que la subasta tendrá ,
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito .eri el ala izquierda del Pa·
lacio de Justicia, Salón de Fermín Ga
hin, el día 3 de Aln"n próximo, y hora
de las doce, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Que para toma¡- !parte en
la subasta deberán los licit:;¡dores de
pr,sitar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo
de valoración, cuyas consignaciones se
}"án devueltas a sus respectivos due
ños ado seguido del remate, a excep
dón de la del mejor postor que que
dará suhsistente como garantia de su
obligación, o en su caso, como parte
del precio del remate.

Segunda. Que los autos y la "erti
fica<"Íón del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, estanin de manifiesto
en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
<1('epta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anteno
l'es y los preferentes, si los hubiere, .al
<:rédito del actor, continuarán SUbSlS
ten tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en
la. responsabilidad de los mismos, sin
destina¡'se a su extinción el precio (~eI

,'emate.
Tercera. Que los gastos de subasta,

pago de derechos a la Hacienda y de
más inherentes, serán de..cuenta del re
mat~nte.

Ba¡'celona, 2 de )farzo de 1935.-Ei
Secretario. Licenciado J o s é Maria
Saldo
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pal, segunda con cubiertas y aZ0'Íeas.
La cimentación se ha construido por

pozos, cuya profundida.d medía, a con
tar desde la rasante de la calle, es de
15 metros; estos pozos se han macizado
con ladrHlos vitrificados, sentados por
hiladas con cemento. .

Los muros de tabiquería, con ladri
llo recocho, mortero de cal y cemento,
según los sitios y los pisos, con vi·

- gas de doble T y dohles bovedíllas de
rasma; la fachada, con zócalo de can
tería, piezas de cemento comprimido
en todos los suelos, abultado de fá
brica con cemento, ladrillo fino al des
'CUbierto <:n la planta baja y revocada
a la catalana, en el resto, galería de
hierros franceses en planta principal,
cornisa de hierro y cinc, pintada al
silicato, tejado de teja común sobre ar
madura de madera, azoteas a la valen
ciana, escalera de madera con balaus
trada de híerro, carpintería de taller
de primera y sencillo el hernlje de
colgar y seguridad, ent~r¡mado de me
lis en toda la casa, excepto cocinas,
retretes, cuartos de baño y buhardillas,
cuyos suelos son de b:ddosin d.e Ari
la, pintura al ¿leo en carpitería y he
rr:lje al descuhierto, y todo lo demás
que corresponde a llna casa de esta
clase de construcción.

La citada tinca fué ad![Jirida !por don
Francisco Gonzá1ez del ValJe, por he
rencia de su padre D. José González del
Valle y Fernandez, y está inscrita en

. el Registro de la PropiEdad de! Medio
día, de esta capital, al tomo 543, libro
92 de la Sección primera, folio 192,
finca número 1.932> inscripción se
gunda.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberim consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado e'l 10 por 100
del indicado ti P o de cuatrocientas
ochenta y siete mil quinientas pese
tas.

Que no se admitirá postura a.lguna
inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se rc.fiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que "el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

:\12drid. 2 de :.\larzo <le 1935.-El Se
<:retaTio, Ricardo GÓmez.-Vislo bueno:
.el Juez de primera instancia, Eduardo
Pérez.

X-1111

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
KUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el seiíor Juez de
priomera instancia número 4 de esta
capital, en autos seguidos a Instancia
del Ban'co Hipotecarjo de España, re
presentado por el Procurador don
Manuel C\-Iartín Veña, contra D. Juan
Rodríguez de Ü"rleáns, hoy como ac
tual dueño de la finca, contra D. Só-

crates Quintana Mo-n'toto, sobre secues
tro de fin-ca hipotecada, se sa~a a la
venta en pública subasta, que se -ce
lebrará por segunda vez en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 5 de
Abril próximo, a las once, y por el ti
po de sesenta y dos mil doscientas Ón..
cuenta pesetas. la siguiente finca:

Casa de reciente construcción, sita
en esta capital, calle de Orgaz, núme
ro 5 provisional, afueras de la Puerta
de Toledo, al sitio del rio Manzana
res y carr-etera de An'dalucfa, que cons
tará de cinco plantas distribuidas en
cuatro cuartos por piso; linda: al
Norte o izq1,Jierda, entrando, con casa
de doña Modesta Sotillo; Sur o dere
cha, y Este, o espalda, con nncas de
doña Ricarda Gál:vez, y por el Oeste
o frente, cOn la calle de Orgaz. Ocupa
una extensión de 190,30 metros cua
drados, equivalentes a 2.451 pies con
seis décimas de pie cuadrado.

y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subas.ta debe
rán consign~r ])reviamente, sobre la
mesa -del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo de sesenta y dos
mil doscíenta<; cincuenta pesetas; que
DO se ndmitirán posturas que no cu
bran, par 10 menos, las dos terceras
partes de dicho tipo; que los títulos,
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda, debiendo
los licitadores conformarse con ellos,
sin derecho a exigir otros, y que las
cu:-gas o gravámenes anteriores y p!"'~'"

ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, si,n. destinarse a
su extinción el precio del remate. y
que la consignación de éste habrá de
verificarse -a los ocho días siguientes
al de sn aprobación.

Madrid, 5 de l\:1.arzo de 1935.-El Se
cretario, Ricardo GÓmez.-El Juez de
primera instancia (ilegiblt.').

X-1137

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En v,irtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número 4, de es
ta capital, en autos seguidos a instan
cia del Procurador D. Manuel Marlin
Veña. en nombre del Ban'co Hipoteca
rio de España, contra ,Qoña Enriqueta
López Ureña, sobre secuestro de finca
h1potccada, se saca a la ven ta en pú
blica subasta, que se celebrara por pri
mera vez, doble y simultáneamente en
este Juzgado y en el de iguál clase de
)CIartos el o.ía 13 de Abril próximo, a
las on.ce, y por el tipo de se~enta mil
pesetas, pactado en la escritura base
dd procedí:roiento, la siguiente finca:

En Santiago de Calatra...-a.-Una
suerte de tierra calma, conocida eon
los nombres de Hoja de la Estrella,
Bolsa de Hierro y Cruz Grande, en
San Bartolomé, término de Santiago
de Calatrava, de cabida cincuenta y
cuatro hectáreas, cincuenta áreas, die
ciocho centiarcas y media, equivalen
tes a ¡noventa y cinco fanegas. seis ce
lernines; linda: al Norte y Oeste, con
propiedad de doña Teresa López Ure
ña; Sur, el camino de Baena. y Oes-

te, con más de doña lulía Ureña TOlO.
y se advierte a los licitadores que

para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo; que no se a·dmiti
ra postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes de} mis
mo; que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la consig
naciÓin del precio del reill.ate se verifi
rá ~ los {Jeho dias s1g.uientes al de su
aprobación; que los títulos de propie
dad de la finca, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de maní
fiesta en la Secretari~ del que refren
da. debiendo los licitadores confor
marse con ello, sin derecho a exigir
otros, y que las cargHs o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, .continuarán
subsistentes, ~ntendiéllldoseque el re
matante los acepta y queda subroga
do ~n la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extin'ción el
precio del remate.

~Iadrid. 5 de Marzo de 1935.-El Se
cretario. Ri,cardo GÓmez.-El Juez de
primera· instancia (ilegible).

X-H3S

JUZGADO DE iPRL"dERA ilNSTANCL<\,
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
t:"1 día u~ hoy püI" el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capital, en autos seguidos :por el pro
cedimiento (lUe establece el artículo 131
de la ley Hipotecaria, a instancia de
D. Valentín Gonzalo Garda, hoy don
:\1iguel Aracil Gosálvez, como sUbro
gado en los derechos de aquél, contra
D. Joaquín )¡1ingote Pacheco, se saca
a la venta en pública y primera su
basta, la siguiente finca:

Casa en construcción, ya casi termi
nada, en la calle del General Porlier,
de esta capital, número 71, que cons
tará de nueve plantas; linda: al frenlte,
orientado al Este, en linea de 18 me
tros. con dicha calle del General Por·
Her; por la derecha, entrando, al Nor·
te, con terreno de que se segregó, en
línea de 22 roetl·os; por la espalda, al
Oeste, en linea de 18 metros 20 centí
metros. COn tierra de herederos del
Marqués de Villapadierna, y a la iz
quierda, o Sur; en linea de 25 melloS,
con el terreno de que se segregó, pro
piedad de D. José Courct.

.:'I1íde en total, 423 metros cuadrados,
equiva.lentes a 5.448 pies 24 décimo's de
otro.

La edificación en planta de s&tanos
ocupa 214 metros cuadrados, equiv:::.
lentes a 2.576 pies cuadrados y en ocho
plantas 349 metros cuadrados, equiva
lentes a 4.495 pies cuadrados, y el resto
se deslÍna a cinco :patios de lúces.

Dicha subasta se celebrará en l~ Sa
lu audiencia de este referido Juzgado,
si to en la calle del General Castaños,
número 1, el dia 3 de Abril próximo,
a las doce, con arreglo a las síguientes
condiciones:

Primera. El tipo de aioba subasta
será el pactado por las partes en la
escritura de préstamo, o sea el de
120.0CO pesetas.

Segunda. No se admitirá postura
alguna. que sea inferior a dicho tipo.
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TCI"ccra. Para tornar p8rle en l:l su
basia dc!:rcrún consignar todos los lici
tadores, sin excepL:i¿n, el 10 por 100
de aquel J:¡ suma, sin curo requisito no
scrún admitidos.

CHurla. La consignaci6n del precio
se nl'i!ic¡:::'j a los ocho dias siguientes
ai de la 1I lJtiika<:ión de la aprobación
del ,~rm\te.

Quinta. Que los a11t05 y la certmca
ción del Registro comprensiva de las
cargas, se b~llb¡-án de manifiesto en
la Secretar:a del adunrio.

Qu.: se en tenderá que todo licitador
acepta como bast~mte lo titulación.

y que las cargas o g:-Il\"Mnencs an
teriorcs y preferen!:::s, si los hub:erc,
al ['redito del actor, continuarún S¡;!l
sislcntcs, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la rcSt:Jonsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\ladrid a 4 de )Ja,zo de
1935.-El Secretario, P. O. de D. Luis
l\loliner, Francisco de AntonIo.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,

,?elipe de Arin.

JUZGADO DE PRIMER"\ I:\STAXCL\.
NUMERO 11, DE ltLi\.DRlD

En virtud de .providenci~ didadaen
el día ele hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
ca:j')itni!l en 105 ;J.utns de secuc~trc ~~_~

se siguen a inst"ncia del Banco Hl
potecario de España. representado por
el Procurador D. Rupm to Aicúa, con
tra doña Concepción Br(¡ l\lunté, en re
clamación <le un préstamo de 30_000
pesetas, se saca a la venta en pública
y segunrla subasta. por término de
qtlin~e dí3S, la siguiente finca:

Una casa en construcción, sita en
HosDi talet de Llohregat, provincia de
Barcelona, en la calle r!e Hospihl1r!,
hoy denominarla de :,Iontseny, sin nú
n1e'.,0 de <'ol~;~"no '1(> S"',('I ('[',,;(' ')7;) 02
metros c~ad';;dos:~l~e" ~'o'n~tu~¿c~ando
se termine de plania baja y J1isos pri
mero y :segundo, con dos vivie-ndas en
cada planta, distribuic1:"ls en una in
terior y otra exterior; que linda: por
sn frente. o :\1[~rJ¡o¡Jí:l. con la ~:llle de
su situación; por Ja espalda, o :\orte,
con el sucesor de D. José Jor,dú: a la
<leredlll, u Oest<), con D. José Jordú,
mediante mar,qcn, y por la izauierc!n.
o Poniente. con el sc]:¡r Dúmero ;)2,
'vendido a D..Juan Sánchez.

La referida sub[:,stfl S(; .. ~:. (loDie y h~l

brá de cel;:hr:lrse s!¡¡m!túnertml'nte en
la Sala <l~lc1icndn de este Jt17~4:1do. sito
en la calle del Ger;cra] C:lstniios, nú
mero 1. \' en la de] de :gl,a] claoe de
San Felill de Llolm?gni, el día :~O de
:Marzo Dd';imo, a las (loce. con arreglo
a las siguientes condicloll{:S:

P;imcra. El tipo de dicha sublJsta
será la cantidnd de 45.000 pesetas, o
seu el 75 por 10U de la primera.

Segunda. :\0 se admitirán posturas
qlle no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en dicho
acto deberiln consignar los licitfIdores
el 10 por 100 dei iípo de ia subasta.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se ahrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los titulas, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del ac
tuario. y que los licitadores deber;Ín
conformarse con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del aclor, continuarán subsis
tentes entendiéncinse que el rematante
los acepta y queda subrog;ado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en )Tadrid a 27 de Febrero
de 1!.l35.-El Secretario, Luis Moliner.
Visto buen o: el Juez de primera ins
tancia, Felipe de Arin.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE L..4. CATEDRAL,

DE PALN.L\ DE MALLORCA

Don Venancio Catalan Anión, Juez de
primera instancia del distrito de la Ca
tedral, de e:;ta ciudad de Palma de :Ma
Horca.

Hago saber: Que en el juicio univer
sal de quiebra- del comerciante don
Antonio I3inirnelis Bil, se ha señalado
el día 28 de },larzo próximo, a las dieci
séis horas, para la celebración de la
Junta general de acreedores, para el
nomhrnrniento de síndicos, que tendra
lugar en la Salu audiencia de <lst~ Juz
gado, calle de San )1iguel, 86. lo quE'
se previene a los ~creedores para que
concurran a dicho acto, que podrán
hacerlo pc,"sonalmente o por medio de
representante autorizado con poder
b:lstante o por medio de transferencia.
debidamente legalizada; bajo apercibi
miento qne, por fa!tu de asistencia, les
paral'á el perjuicio a que hubiere ¡u
ga J' en derecho.

Se jil"t;vien.: asimismo, qü0 los 3crc('
dOI"Cs que deseen concurrir a la Jun
ta dl:bcrún hace;" la prescnl~lc"ión de
sus :itt:los de crédito por eomparecen
da ante el Secretario o por mdio de
es'.:rito, dentro del plazo qu e media
hasta cuarenta y ocho horas a la se
ñalada para la celebración de la. Jun-

ta, y no verificándolo, no tendrán voz
ni \"010 en dichu acto.

Palma de Mallorca a 28 de Febrero
de 1935.-EI Secretar-io judicial, ~li·

guel Oliver.-El Juez, Venando Cata
lán Antón.

X-1115

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POTES

Don Gaspar Fernández-Lomana de
Barbachano, Juez de 'primera instancia
de la villa de Poles y sa partido.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio universal de concurso volun~ario

de acreedores promovidos por el deu
dor D. José Fernández ~ieto, vecino de
esta villa, se ha dictado providencia
con fecha de ayer, acor<lando eOll\'O~

car a Junta de acreedore~ para el re·
conocimicnto de créditos, señalando
para celebrarla el día 22 del próximo
mes de :'larzo, a las once de su maña·
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, a cuyo fin se cita a los acreedo
res que no tienen su domicilio en esta
villa, para que concurran a la Junta
dicha; previniéndoles que el dictamen
de los síndicos y los títulos de los eré·
ditos, estarán de manifiesto en la Se
cretaria para el deudor y los acreedo
res que quieran examinarlos.

Dado en Potes a 19 de Febrero de
19:35.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Gaspar Fernández-Lomana de
n~lI"It-...........h ..............
_~. ~'IA"""""'I""~""'iIII

X-1122

JUZGAno DE PREviERA INSTANClA
NUMERO 1, DE ZARAGOZA

En 'Virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado' número 1, de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha en el jnicio de
clarativo de mayor cuantía, instado po¡
el Procurador D. José Vclaseo, en nom
bre y representación de D. Alejandro
Bernni Salvador, como representante
legal de su esposa doña :\oraría del Pi
lar Sancho Rodrigo. 50])1"e paternidad
y jJ1iuciún y reconocimiento de hija le
gítima de D. Basilio Paraíso Lakld,
emplazo a los que se crean con dere
cho a oponerse a la demanda, para que
dentro del thmino de nueve días. ccm
parezcan en autos, pel'sonándose cn
forma; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjllicio ..
que hubiere iugar en ncrecho.

y pUr~ que siry~ de ('éduh~ de em
plazamien to en forma a los tI tl e se
crean con derecho a oponerse a la de
manda indicac1[l, expicto la presente en
Zarag-oz:) a 28 de Fehrero de 103:>.
El Secretario, Licenciado Femundo
Garcia,

X-HU
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Horas de tiempo civil de Greenw!ch a que se verifican las fases
de la Luna l en España I el año 1936

ENERO

Día l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
8.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncp.r.

l6.-Cuarto menguante a 19 b. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a i h. 18 m. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 23 h. 36 ID. en Tauro.

FEBRERO

Día 7.-'-Luna llena a 11 h. 19 m. en Leo.
I5.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio,
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

MARZO

Dia 8.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
l6.-Cuarlü menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-Cu:.ll'to creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer.

A B R 1 L

Dia 6.-Luna liena a 22 h. 46 m. en Libra.
H.-Cuarto menguante 3 21 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Lun3 nuevs. a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cu:l1':o t~l'eciente a 11 h. 16 m. en Leo.

MAYO

Dia 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna llueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuaqu creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

JUNIO

Día S.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
12.-Cuar·to menguante a 12 h. 5 ¡no en Piscis.
19.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Géminis.
26.-Cuarto crfciente a 19 h. 23 ID. en Libra.

.1U1;10

Dia 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricornio.
H.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Aries.
I8.-Luna nUeva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Día 3.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Tauro.

n.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 1.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

l5.-Luna r:ueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente a 22 b. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Dia 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cánce1".
I5.-Luna nueva a 10 .b. 20 m. en Libra.
23.-(;u3rto creciente a 12 h. 54 m. en Capricornio.
aO.-Luna llena a 5 h. 58 m. en Tauro.

NOVIEMBRE

I);n B.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en L.:o.
H.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-CuarlQ creciente a 1 h. 19 ro. en Acuario.
2B.-Luna llena a 16 h. 12 m. en Géminis.

DICIEMBRE

Día 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
I3.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 rn. en Piscis,
28.-Luna llena a 4 h. O .:n. en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIG~OS DE ZODIACO

Dia 21 de Enero, Sol en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Piscis.
20 de :\larzo, Sol en Aries.
20 de Abrí}. Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

P:'imavera.

Estío. I

Día 23 de Julí'O, Sol en Leo.
'23 de Agosto. So] en Virgo.
23 de Septiembre, Sol en Libra.
'23 de Octubre. Sol en Escorpio.
2::1 de Noviembre. Sol en Sagitario.
22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

Cankub.

Otoño.

lr,vicrno.

CUATRO ESTACIQ?\ES

La Primavera entra el dia 20 de .:\larzo a 19 h. 1 m.
El Estío el día 21 de Junio a 14 h. 31 m.

El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 m.
El Invierno el día 22 de Diciembre a O h. 45 m.
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J936 Ee IiPse s d e So f y de Luna

FEBRERO, S.-Eclipse total de Luna, del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse '........... 16 h. 27,9 m.
Principio del eclipse total.•••.,.................. 17 5i,7 I
Medio del eclip:se.................................... 18 9,5 Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse total.............................. 18 21,2 ¡
Fin del eclipse u...... 19 51,0 ,

El principio de·e~te edipse será visible en la parte Nordes te del Océano AUántico, en casi toda Europa Este de Afrf
ca, Madagascar. Asta, Océano Indico, Australia, parte Oes te del Océano Pacífico. Alaska, Noroe"le de Canadá y Océa·
no Artico.

El lin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa. Asia, Afrlca, Oc~ano Indico, Australia. exceptben
su parte Sudeste, Oeste del Océano Pacifico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verillcará en un punto elel limbo de ésta. que dista 77" de su vértice
boreal hacia Orien~e· (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 50" de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 1.022, tomando como unidad el diámetro de esta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es pafia a las horas de tie.mpo civil de Greenwich que se in.

dican a continuación: .
=EL

Albacete .
Alicante "....,. .
Almeria .
Avila ".. , .
Badajoz .
Barcelona " ..
Bilbao .
Burgos .
Cáceres ~.; .
(;ádiz .
Casleüón .
Ciudad Real .
Córdoba .
Corufia .
Cuenca .
Gerona •.•••••••••••••..•..•.•
Granada .

18 h. 52 m.
18 47
18 56
19 .. 3
19 14
l8 34
18 53
18 57

·1\,) 11
19 12
18 44
19 1
19 5
19 16
18 53
18 30
19 1

Guadalajara 18 h. 57 m.
Huelva 19 15
Huesca '. 18 44
Jaén ~" _... 19 1
L;ó!1 ~................. 19 5
Lenda 18 40
Logroño 18 52
Lugo '" ,.......... 19 ,13
~ladrid 18 '59
J\.lálaga _...................... 19' 4:
rvlurcia ••.••• ••••• i 8 50
Orense ". 19 14
Oviedo 19 5
Palen-cia •.• .•. 19 1
Palma de Mallorca_...... 18 34
Pamplona 18 49
Pontevedra _............... 19 18

So.lamanca .
San Sebastián " .
Santander .
Santiago ~..••..•. "•..
Segovia iIII .

Sevilla ...
Soria II.iIII .

Tarragona .
Teruel 111 ..

Toledo "' .
"'lal·eneja .
Vallad"O}i d .
Vitoria .•......•....•••.••.••.
Zamora .
Zaragoza .

19 h.
18
18
19
19
19
18
18
18
19
18

'19
18
.19
18

7m.
49
56
17
O

a
53
38
48

í
46

2
,52

7
46

JtlNlO, 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final ea visible en algunas capítales de España.

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en general. ..
Principio del eclipse total para ~a Tie.ra en general...
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
Máxinla fase ' _ ..
Fin del eclipse central para la Tierra en generaL .
Fin de! ec!ipse total parii la Tierra en general.. ••.•.••
Fin del eclipse para ia Tierra en generaL .

~

TIEMPO LONGITUD
ci~il de Greenwich Gcsde tireenwich I,ATITUD

a 2 h. 44,9 m. en 37" 39' E Y 22" 34' N
a 3 49,0 en 15° 55' E y 33" 3:¿' N

3 49.6 en 1"c;. 1).)' E Y 330 34' Na ;) ....
a 5 20,1 en 104° 44,' E Y 56° 7' N
:a 6 50,0 en 179" 49' W y 25~ 2ü' N
a 6 51,2 en 17llo 41' E Y 25° 18' N
a 7 55,3 en 15~~ 40' E Y 14" ·9' N

Valor de la máxima fase. 1.016, tomando como unidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las horas de tiempo civil de Gree nwich del orlo del Sol y del fin del eclipse en las capi.
tales de EspaUa. en las cuales es visible dicho final.

"C?"tt7 e

POBLACION ORTQ DEL SOL FIN DI::L J:CLU:'SE POBLACION ORTO DEL SOL I FL"" DEL ECLIPSE
__ o

I
Albacete .. h • 41 m. 4 h.52 m.46,5 s. Gerona 4 h. 13 1 54 2.0 s....... ••• •••• •••• , 4'. e

4 38 4 52 2,1 ........................ m. ¡4 h. m.
Alicnnle _.••••••••••••••. "1 GU.3d~ljajara •• , .. ., .. , .......... 4 42 ~4 37,4
~~:vila ........................ 4 47 4 55 6,9 Huesca 4 25 1: 55 1.5Barcelona .................. 4 17 4 53 45,2 ...... ·····to•• ·.·"'........ •

Bilbao ...................... 1 4 31 4 56 3Z t l León ............................ 4 4'3

1:
56 49,4

Burgos ..................... 4 37 4 56 3,9 Lérida .. ................. * ............. 4 ~8 54 20,9
Castellóu .................. 4 31 .; 53 14,3 Logroño ....................... 4 32 55 49.3
Ciudad Real............... I 4 50 4 53 40,5 Lugo ........................ 4 50 li 57 44,2
Coruña ..................... 1 4 52 4 58 16.5 Madrid •• lo •• lo ••••••••••••••• 4 44 54 :l5,ij
Cuenca ................ 11-•••••• 4 39 4 53 53,5 Murcia ............................ 4 41 51 55,3
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POBLACION IORTO DEI. SOL FIN DEI. ECLIPsE POBLACION oaTO DEL sot FIN DEL ECLIPSB.
Orense ............................ 4 h. 54 m, 4- h. 57 m. 23,7 s. Soria ......................... 4- h, 34 m. 4 h. 55 m~ 17.9 s.
Oviedo ."' ................... 4 41 4 57 . 29.1 Tarragona ..................... 4, 21 4 53 52.3
Palencia ...................... 4 42 4, 56 3,7 Ternel ....................... 4- 34 4- 53 49,5
Palma de Mallorca...... 4- 21 ( 52 7.0 Toledo ...................... 4, 47 4- 54 19.3
Pamplona ................... 4 28 4- 55 52,4 Valencia ..................... 4- 33 4 52 55,1
Salamanca ................. 4- SO 4- 55 39,8 Valladolid _...._......... 4, 44- 5 55 51,0
San Sebastián_......" .... 4- 27 4 56 20,6 Vitoria ....................... 4 31 4- 56 10.4-
Santander .........._....'" 4: 34 4. 56 56,8 Zamora ..... ,,_................ 4- 49 4- 56 3,9
Se,govia ...................... 4, 44 4. 55 8.2 Zaragoza ...................... <1 29 4- 54 17.1

,.

JULIO. 4.-Eclipse parcial de Luna. invüibl~ en Espaiia.

Principio del eclipse ".
Aiedio del eclipse .
Fin del eclipse 0- .

16 h. 26,3 In. 1
17 24,9 1Tiempo civil de Greenwich.
18 23.7 J

E} principio de este eclipse será visible en los. Océanos An tárlicos e Indi-eo y parte del Pacifico, en Australia, Mía,
excepto en su extremo Norte y en las partes Sur y Este de A.ldea. .

El fin será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico•. en Africa. menos en su parte Noroeste. en el Este de Eu
ropa, en casí toda Asía, en Australia, Océa!DOS Antártico e Indico y en parte del Paclftco.

El primer contacto de la sombra COn la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta, que dista 138" de su
vértice boreal hacia Oriente. (visión directa)~ ,.. ., . .

El último contacto de la sombra con la Luna serA a 16~ de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase. Q parte eclipsada de la Luna. 0.212. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DIC1EMB1\E, 13-14_Ecitps.t: anular de Sol. In.lJisible en. Es pafia.

Principio del eclipse gene~~dia 13•••••_ •••••••_........ :11..
Principio del eclipse anular.,dia 13•••••••••••~........... a
Principio del echpsecentral~ día 13........................ a

.Máxima fase día lS 'I'~,••·' ~ ••• It ••t"o......................... a
Fin del eclipse .. central. día 14 ~ .:.~~.... a
Fin del,· eclip~ aniwar, día 14 :~,••~~~'~'.~.. a
Fin del. eclipse general, día 14 ~••••••~.¡ ~ ,: .a

:' '. ' .:..;·::': :~<,:~;\,::;,·:'.~','::?/:::,:~~:,:s>

Mt'"t::I"'rII'\ !,ONGlTUD..~~ .... v

d-ñl da G=lricb dea4-~wich LATITUD

20 h. 26.7 ro. en 1aS- 3S' E y 10" 5' S
21 31,8 en 118° 16' E y 14° 41' S
21 34,6 en 117° 40' E y 15° 6' S
23 27.7 en 172° 36'W y 37" 50' S

1 20,8 en 106" 9'W y 11" O' S
1 23,6 en 106" U'W y 10" 35' ~
2 28.6 en 125" l'W y 5" 59' S

Valor de la máxima fase. 0.9671 tomando com.ouDidaci·d<Í.iámetro del SoL

....
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MINISTERIO DE INST~ UCCtON

Por oíden de fecha 15 de Enero de 1935. inserta en la GACETA del 23. se d.ispuso la publicación en la' GAcnA
Artes. :totali~do en

>•.;.;......

Habiéndose padecido un. error material en l~ .Jl~blicaciónde dicho ESC31afón (GACETA del 3 del corriente). que arranca del nÚIn. .~

Número
.le

orden

en la clase

:\OMBRES y APELLIDOS DESTINO

NACI

PROVINel4

t'\avarra .
Huesca .. ; .
Ganarías .
Teruel :
.\1adrid .
Jaén ..
Soria .
Madrid ......•••..•.
Salamanca ..•..•:..
Cuenca ......•.•.•.•
Córdoba ..
Oviedo _
Gllndalajara .
Toledo .
Yalla'dolid .
~I(adrid ........•...•
Málaga .
Soria .
Granada ••.•.•••••••

169
170
171
l
~·)
/.

]73
174
l ··"/.)

171¡
l~jJ

17S
17~

Iso
181
l~~

l¡'~{

1:;n
ls;-,
18ü
]S
115x
18!1
l!1O
lfll
In·!
l!¡;$

llH
In.;
lflí¡
]!),

]!I.";
19H
2UU

1
2
3
4
5
6
'7
8
9

10
JI
12
13
14
}i)
H¡
17
18
19

": . '. . ~. .
D.• E~~a.rdo Cote~? Leal;: : : :: ¡Sye~r~la~.ia del l\~i~is~.erio ; .....• ; ·,\Iálaga .
D..\hH!a del Hosano lllanueva SHonlz......... Unl',; ersIdad de Madlld................................. Madrid .

Ang~les González. Dáva10 IIdem de íd.. ":' :'IIadrid : ..
, Mar~a del P~lar ~erezCanovas ~ ¡ldclll ac, 0"11:0.0 : : Burgos .

.Ma~!a C1~l PIlar Eg~a {'arao" , i ::iecrétarla dcl..):l~nlster!o = ~~r~goza •.•.••••.••
ID. J?se. LU1S',RUl~ Escob,a~· : ¡lnstJtuto ~~ Cadl:! : CadlZ .

I
Ennque Fernandez Cnstobat ¡ldem úe Cmdad Hoúngo Cuenca .
:.\lanud Homero Pl·aua : SCl~ción Adlllinlstl'ati\a de Zamora Zamora .
José tlan:!a Bodriguez : lJnlwl'sidad de Valladolid Yalladolid .•.••.••.

I D1): Acnton,la \'~llanueva 1,pél'ez ·············· I.IEsc~elal <1; ACome,rCiNo, ~e .~a,~·agd'oza.,;···d···.'d.. ·· ·· ·r.Cl~dd!íd ••. :...•••.••

I
. e~~SlI11~. ~7!'·r~~~a ~eluto I !.l.S.LHU o ••.,.ntonlO ~. enrIJa 1 e J.ua r! . . a l~ .

Jose Ah al ez \ leltez..... Escuela N{lrmal de La Coruna Oren:-¡e .
¡ D.' :'laría 'j\!I'csa Zamora de RaZaeL 1 t.:nivel'sjdad de Grallada , ,., Málaga ........••••••
i U. 11 lpólltu Aparicio Herllandez : Instituto de .El EscoríaL ,•... Guactalajara .•••.•• 1

1
, • A~lto~í~ R~ld~n ~~SCU~l.. 1 IJ.em de <;:órd~~a ;.: 'S~vi~la .
. D. l::Sa11Jma ~erez ,Cosmes : IL:-¡~uda. :\ormal de ~aen Blliea:cs .

1

, 1). :.\ianu~l Lu.I~cz·~o~dadu lhco I \!ll1versl.dad de:\~a~I'ld.: MadrId .
Joaqulll' P~nol DIaZ "1 ~ecr~~ana de~ l\oIllUS~ilrlO '" Barcelona .

I
D: Justa Lostau de la '-"lorena : .. SeccJonAdmtnlstraüva de Burgos Burgos '...•.

María de .los .Angeles del Río Cabriada ,. l~elI~ de Log¡:oñ? .. '.~'" ..; .: ..,; : ! :\Iadr~d ....•...••.••
I AUllJarO CastIllo de Lucas ,....... ~lbllOte~a publi<:a. Jos.e Acuna , de Madnd.. , :.'Iladr~d •......•••.••

1:- rU1IC1,¡,ea Roquero Lozano Secretana dcl:Ml.nlsteno , ~Iadrld •.....••••••• ,
D. Alv:Jro Vélez Caldel·ón ;. 1nstiluto de UilllUo :;'\ladrid .

Teodoro González )larciel.. IUniversidad de Valladolid 'Val!adolid .
Luis P¡lla Pérez 1

1

Se,cción Administrati\'a de Avila Valla·dolid ...••••••
D.' Juliana tlonzález Bl·unete ~ Instituto de Toledo.." Madrid .

I D. Antonio Ruiz Suso i Secretaria del)¡1inisterio.~ :\Iadrid ~ •.•••
ID: :.'lIarla Do.i.ores Ah'urez y Gom:ález-Udna· .. 1 Vnh'ersidad de Nl.adrid · Madrid •.....•.....••
'1) ",. 1 '1 \ '1' G ' B"l" N' 1 . S .

I

. ;'1.<.l!lUe -.'" '''VI. es, .~rcla '" , ,l.') l(~,¡;~a. 1 ac!.O~<I .....•• :... •••••••••.•• O~la......•....•••.•.••
Anlbal AI\'(Il'ez GU!Jo I SecreLarlu del ).l1n.steno AVIla .

D.' :.'lIaría de la Concepcíón :\lartínez Viliamil. Escuela Normal de LU·go , Lugo .ID. Sixlo :\a as ~loJina ,... Sección Administrativa de Orense Soria .

¡OFICIALES UH AJ):\-llNlSTRAClÓ'" DI:: 'l'ERCElIA CLASE •

CO:-;O 3.000 PESETAS I

D " ·r ,'(' t \'. t' IS . . .\ i . . t t'· d N' ... ose'a .os a y Icen e eeclon .-,.( ,11lnl<; 1'a lva e avarra ..
11ercedes Hol·dán Leciñcna lIdero íd. de ;Uadl·id .

D. J<~.an :\lanslt~ ~{?d~íg~~ez.:.;,. 1

1

I~slit~to~o~1 ~e Rib~deo .
1 ernantio HalrlOs Santw"'o ·....... Con:.eJo l';aclOnal d~ Cultura .
.José Ruíz :\liron ·;~ IS¡'cretaria del Ministerio : .. , .
José Ol:teg~ O~teg~ I ~ecretar!a de la .lJ.nive.rsidad de Granada ..
Pablo lialvll.n Escnbano I Secretnna del Nhnlstel'lo .
Ignacio de Segura y Lópc2. de Sagredo....... Instituto de 'Jortosa .
Antonino Blázquez Gon:¡;;ilc7........ Sección Administrativa de Segovía .
Eusebio Sllndliz Vel"de Instituto de Cuenca .
Yicente Fcrnández TristeI. ldenl de Osuna ; .
Manuel :\Ieriendez .Y ~lélld~z.:vIontaña·· · 1 Idero "Cervantes", de Madrid .
Jadol? Fern:.índe~ Pas~lla!.. ~scuela .~orm·al ?e. Gu~dalajara .
AntollHl del CastIllo-Olivares Areilano ISecretana del 1\<hTllsterJO .

D.a Teresa Hernimdez SopeJ1a ,.. Instituto "Luis Víve:;", de Valencia _ ..
D. Angel Hcmández Cambronero.. ". Sección Administrativa de Santander .
D." )¡Iaria Teresa Fernández Manescáu............ Escuela de Ingp.nieros Industriales de Madrid.

Maria del Carmen Asenjo Garda. Seéretaría del Min.i.sterio , .ID. Luis Leiva Yarela , _..................... Escuela de Comercio de Bilbao ..
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PTTBLICA y BELLAS ARTES

DE M..ADRID del Escalafón único de funcionarios administrativos del Ministerio de InstTuccion pública V Bellas
LO de Enero de 1935.

169 al 200 de 0bciales segundos y del nÚID. 1 al 19, ambos inclusive, d.e OfiCiales terceros, se pu1lica debidamente rectificado.

(Continuación de la GACETA. nú.m~ 41.)

..

OBSERVACIONES

4Jl.oa.

TOTAL I
DE SERVICIOS F_"l LA

ADMINISTRACIÓN CIVIl.l
DEL ESTADO

rna&I__~__

4- - 8 - 1 Oposición.-Bachiller y Maestro.
4 - 8 - . 1 Idem.-Idcm.

· 4- - 8 - 1 Ide.m.-i3<Iaestra.
4- - 8 - 1 Idem.-Idem.
4- - 8 - 1 Idem.-Idem.
4 - 8 - 1 Idem.-Bachiller EJ~m~ntaJ.
4 - 8 - 1 Idem.-Idem.
4 - .8 - 1 Idem.-Bachiller Elemental,..
4- -8 - 1 Idem.-Idem.

· 4 - 8 - 1 Idem.-31aestra.
4 - 8 - 1 Idem.-Bachiller.,

-! - & -- ! • Idcm.-Prüfes.ur Mi=rt:;'ao,ñ..·
4 - S - 1 ldem.-Eachiller.
4- - 8 - 1 ldem.
4 - 8 - 1 Idem.-Bachiller.
4- - 8 - 1 Idem.----.Macstra•
4- - 8 - 1 ldem.-Bachiller.
4 -- 8 - 1 Idem.-ldem. .
4- - 8 - 1 [dem._Maestra·.
4- - 8 - 1 Idem.-Idem. .
4 - S - 1 ldem.-Ide.m y Bachiller.

· 4- - 8 - 1 ldem.-Bachiller.
4 -.: 5 - 20 ldem.--Reingresado· en 1 de Octubre de 1932.-Baclliller.
4 - 8 - 1 Idem.-Bachiller.
4-'-:"" 8 - 1 Irlem.-Idem.

"4 - 8 - 1 ldcm.-Maestra"
4 - . 8 - 1 ldem.-Maestro.
4 ~ 8":'" 1 Idem.-Bachiller Elemental.

19 - 9 - 7 Cumple VC~Dte años de servicios en 2i de .Marzo. de 193~.
1i - 10 --: 21 Idem íd. en 9 de Febrero de 1937.
14 - 9 1 Idem íd. en 29 de Marzo de 1940.
10 - 9 - 27 ldem id. en 3 de Marzo de 194<1.

SERVICIOS

»- 1 - 1
II - 1- 1
J) - 1 - 1
»- 1 - 1
J) - 1 - 1
II - 1 - 1
II - 1 - 1
11 - 1 - 1
J) - 1 - 1
11 - 1 - 1
II - 1 - 1
D - 1 - 1
»- 1 1
»- 1 - 1
II - 1 - 1
11 - 1 1
J) - 1 1
»- 1 1
J) - 1 1
»- 1 1
» - 1 1
»- 1 1
» - 1 1
»- 1 1
»- 1 1
»- 1 1
D - 1 1
» - 1 - 1
8 - J) - 2
3 - 4- -' 1
3 - 4 - 1
3 - 4 - 1

EN LA CLA.SE

FECHA

21 Agosto 1910..••••.•
13 Agosto 1910...••..
20 Enero 1909 ~.

25 Junio 1900 .
25 Octubre 1906...•.•
24 Diciembre 1905•••
:lO Junio 1903 .
25 Junio 1912 ~
5 Agost.o 1904.. ....•
5 Enero 1899.•...•••
1 Junio 1907 .

11 Noviembre 190~L
16 Marzo 1912 .

I 22 Agosto 1897 .
I 4 Octubre 1912 .
. 23 Agosto 1906....•••

3 Octubre 1912......

1

26 Noviembre 1908••
30 Abril 1906 :..
1 Junío 1901.. ..

[
27 Octubre 1907...•••
4 Febrero 1911.....•

1

26 Enero 1905 .
19 Diciembre 1909 .

8 :Mayo 1909 "'''1
31 Octubre 1!:l04 .

7 Mayo 1906 ..
7 Septiembre 1912.
8 Julio 1860 ..

13 Marzo 1867 .
9 Diciem1:ire 1866 .
í MaYQ 1867....· ..

MlF.NTO

17 Enero 1910••...... 2- 10 - 29 4- 8- 1 Oposi,c.i¡)D.-Maestra.
22 Septiemibre 1904. 2 ~ 10 - 7 4- 8 - 1 IIdem.-Idem.
4 Febrero 1900.. _~•. 2 - 10 - 3 4- 8 - 1 Idem.-Licenciado en Derecho.
9 Junio 1903......... 2 - 9 2 4- 8 - 1 I1dem.-Bacbiller.
3 Julio 1904.......... 2 - II 1 7- » - -4 Reingresó en 28 de Abril de 1932.

2f) Julio 1899.......... 2 - » - 1 4- 8 - 1 Oposició n.-Bachiller.
25 Enero 190L....•.. 2 - J) 1 4 - 8 - 1 Id~m.-Idem y Moa.edro.

12~ Julio 1995.......... 2 - » 1 4- 8 - 1 Idem.
~ Mayo 1904......... 2 - » 1 4- 8 - 1 Idem.-Licendado en Derecho•.

I~* Ago~to 1899....... 2 - 11 1 4- 8 - 1 Idem.-BachiJIer.
-~ Abl"1l 1904......... 2 » 1 4 - 8 - 1 Idem.
5 Junio 1898......... 2 - » 1 4- 8 - 1 Idem.
3 Julio 11898.......... ·2 - » . 4- 8 - 1 Idem.-Maestro.•

23 No-viembre 1908•• 2 1 4- 8 1 Idero.
Q- II -

15 Octubre 1905...... 2 - » 1. 4- 8 1 ldem.-Maestra.
liMayo 1904.. ,...... 2 - Ji 1 4- 8 - 1 Idem.
5 Enero 1909........ 2 - JI 1 4 - 8 - 1 Idem.-Bachill~r.

18 Marzo 1897........ 2 - II 1 8 - 11 - 21 Reingresada en 17 de Febrero de 1932.
17 Junio 1912......... 2 - .ll 1 2- 5- 27 Idero en 30 ,d~ Diciembre :de 1932.

I
I
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

8ojo los trpecibimientos proced.entu
en derecho, se cita y empla:::a, por
los Juece.s O Tribunales respectivos,
a hllf penonlU que a continuación.e ~spresaP., para que comparezcan
el dlt1 que se señale, a contar desde
la lecho. de la publicación del unan
cior en este periódico oficial, con
wreglo al articulo 173 de la ley de
Eníuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Mgrina..

1.395

:A.CEITUNOGONZALEZ, José; hijo
de Joaquin y de María, domiciliado úl
timamente en la calle del Comandante
Franco, n'Úlnero 34, planta baja. (Ca
¡"abanchel Bajo); comparecerá el d.ia
~ de Abril, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, nÚInero 3,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por bw-to, bajo el número 68 del año
actual, instruído contra el mismo.

1.396

A!LBARRA.CLN RA·l\UREZ, J oaquin;
hijo de Manuel y de Elisa, domiciliado
últimamente en la calle de Cádiz, se
gundo derecha; comparecerá el día 26
del corriente mes de Marzo, a las nue
:ve y media, ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid. sito en la calle
de Santa Catalina. lIlIÚ!mero 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas. por
:vejación y escándalo, con el número
108 del año 19'35, instruido contra el
lnÍsmo.

1.397

M.ONSQ GAROIA, Lorenza; cocde
nada por lesiones; comparecerá en tér
llliJn.o de cIDcO días ante el Juzgado
municipal nlÚIllero 13. de Madrid, sito
en la calle de Marqués de Villamagna.
número 8, bajo; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde si no lo ve-

i rifica, cuyo expediente está señalado
. con el número 389 de 1934~

1.398

c\JRE..'\IASGARRlDO, Maria; hija de
.\ntonio y de María, domiciliada últi
mamente en la calle de San. Vicente,
aÚ>."'Ilcro 9; comparecerá el día 26 del
(:orriente mes de Marzo, a las diez,
:Ulte el Juzgado rnunidpal número 4,
·le Madrid. sito en la calle de Santa
~ :atalina, número 3, principal, a cele~

:)rar juicio de faltas. por amenazas,
;.,Úlnero 129 de 1935, instruido contra
la misma.

3052
1.399

iCACEEES ALONSO, Juan José: hijo
(le Juan yde iMaría, domiciliada últi
mamente en la calle de San Andrés,
número 23, bajo derecha; comparecerá
el día 2{) del corrieute mes de Marzo,
a las nueve y media, ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina. núm. 3,

principal, a celebrar iuicio de faltas,
por hurto, bajo el número 1.193 del
año 1934, instruído contra el mismo.

1.400

DOS S.\.NroS~ Fr~ciscc; hija de
Manuel y de Maria, desconociéndose su
domicilio en esta capital, súbdito por
tugués; comparecerá el día 20 del co
rriente mes de Marzo, a las doce y
media, ante el Juzgado municipal nú
mero 4, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalins, númerO 3, principal,
para ser reconocido por el Forense,
instruido contra el miS:I10 bajo el nú
mero 137.

1.401

DOVABE GREGO, Fernando; se le
cita para que el dia 2 de Abril, y bora
de las 'dieciséis, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de Ma~

dria, sito en la calle de MaNIUés de
Villamagna., número 8, bajo, a celebrar
juicio de faltasnÚInero 22; bajo aper
cibimiento que. de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

1.402

GARCIA AREVALO, Manuel; hijo de
Bernardo y de Maria, domiciliado úl
timamente en la calle del General Par~

diñas. número 68. ootrcsuelo: compa
recerá. el día 2 de Abril, a' las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 4 de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, nÚIIlero 1, principal, a
celebrar juicio de faltas, por ¡estOces,
con· el número 116 del año actual, ins
truido contra el mismo y olro.

lA().3

GARCIA GARRALON, BermirdOi do
miciliado últimamente en la calle de
Henares; comparecerá el dia 2 de
Ahril, a las diez horas. ante el Juz
gado municipal número 4, de M9.drid,
sito en la calle de Santa Cata.lina, nú
mero 3, prindpal, a celebrar juicio de
faltas, por lesi()[les. con el número 116
del año actual, instruido contra el mis
mo y otro.

1.404

GO.:VIEZ NAVARRO, .losé; se le cita
para que el día 2 de Abril, y hora de
las dicciséis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid,
sito en la calle de Marqués de Villa
magna, número 8, bajo, a celebrar jui
cio de faltas -número 48; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere l;lgar.

3051
1.405

IBAREZ. Zacarias; condenado por le
siones; comparecerá en términ.o de cin~

ca dias ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid, sito en la calle de
:i\larqués de Villamagna, 'uÍlmero 8, ba
jo; bajo apercibimiento de ser decla
rado reJ'elde si no lo verifica, cuyo ex
pediente está señalado con el número
1.096 de 1934.

1.406

~jANZAVERA BAR..'9.A5A, Jorge; se
le cita para que el día 2 de Abril. y

hora de las dieciséis, comparezca
ante el Juzgado municipal número 13.
de Madrid, sito en la calle de Marqués
de Villamagna, número 8, bajo, a cele
brar juicio de faltas númcro 1.128; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo. le
parará el perjuicio a que hub.i.ere lugar.

1.407

PARRA RON, Justa; se le cita para
que el dia 2 de Abril. y bora de las
cuatro de la tarde, comparezea ante'
el Juzg..do municipal número 13. de
Madrid, sito en la calle de Marqués de
VilIamagna, número 8. hajo, a celebrar
juicio de faltas; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

1.408

REGUERA RODRIGALVAREZ, Joa
quín; condenado por lesiones; compa
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado municipal número 13. de
Madrid, sito en la c3IJe -de Marqués de
Villamagna, número 8. bajo; bajo aper~

cibilniento de sér declarado rebelde si
no lo verifica, cuyo expediente está· se
ñalado con el número 1.210 de 1934.

1.400

RIVEIRO LOPES, Alfredo; hijo de
AHredo y de María, desconocíéndose
su domicilio en esta capital, súbdito
portugues; coroparecerfl el día 20 del
corriente mes de Marzo, y hora de las
doce y media, ante el Juzgado muni
cÍpal número 4, de :Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin
.cipal, para ser reconocido por el Fo
rense, instruído contra el mismo bajo
el número 137.

RODRIGUEZ-ACOSTA y LüPEZ-NI
~O, Miguel; hijo de Miguel y de Laura,
domiciliado últimamente en GranalLa,
calle de la Acera del Dado, l1úmero 40;
comparecerá el día 26 del corriente
mes de Marzo, a las diez boras, -ante
el Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catall~
na, número 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por daños, con el nú
rnti:ro 57 del año actual, instruido cnll
tra el mismo.

1.411

RODRIGUEZ PAYAS, María, Sabina
Solana Otcgui y Trinidad Amor Me
dina; se las cita para que el día 26 del
corriente mes; de Marzo, y hora de las
dieciséis, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 13, de Madsid, sito
en la calle de l\1arqués de Villamagna,
número 8

1
bajo, a celebrar' juicio de

faltas ; baJo apercibimiento que; de no
hacerlo, las parará el per.iuicio a qu~

hubiere lugar.

1.412

RO:MERO BLAEZ, Antonio; domici
liado últimamente en Cuatro Vientos;
se le cita j:lara que el día 26 del co~

rriente mes de Marzo, y hora ·de· las
dieciséis, compal'e.'l:ca ante el Juzgado
municipal númcl'O 13, de Madrid, sito
en la cille de Marqués de Villamagna,
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número 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 1.099; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

1.413

SANTIGOSA PAYO, Luis; hijo de
Carlos y de Filomena, domiciliado úl
timamente en la calle de Gómez Ortega,
nÚIDero 20; comparecerá el dia 2 de
A,bril, a las diez horas, ante el Juzga
do municipal número 4, de Madrid, sito
en la calle de San ta Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de fal tas,
por malos tratos, Con el número 85 del
año 1!}35, instruido contra Dolores Me
rino.

1.414

VELASCO LOPEZ, Celestino; conde
nado por daños; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado
municipal número 13, de ;\fadrid, sito
en la calle de Marqués de Villamagna,
número 8, bajo; bajo aperóbirniento de
ser declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
número 29 de 1933.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de 3ei' declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
se.ntaru los procesados que a conti
nuación se expresan, en e/plazo qUt:
se les fija, a conlar desde el dia de
la publicación del anunciQ en este
periódico' ofiCial y ante el Juez Q

Tribunal·Quese señala, se les cila,
liamayemplaza, tmcargdndose a io
dos lasA,"uldridades y Agente!; de
la ~olicla:;Judicial, procedan a la
¡jusca~ca1Jlura y conducción de
aquéllos.p-oniéndolos a disposición
de dicho'Juez o Tribunal, con arre·

-010 a los Ql'ticulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimin(Jl, 3.971 y

. 664 de "la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

2.329

ALBEROLA RESTüLL, Antonio; de
profesión Médico, de treinta y cinco
años, domicilIado últimamente en Bar
celona, Rambla del Cen tro, 35; pro
c.esado por estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 6, de Barcelo
na, Secretaría de D. An tonio Codor8
niu, a responder de los ·cargos que
le resultan de la causa número 23 de
1'935, por tener decretada su prisión.

2997
2.330

ALVAREZ HINOJOSA, Dolores; de
dieciséis años, hija de An tonio y de
Isabel, natural de Antequera y veci
na de Antequera, de profesión pros
tituta, eo;n instrucción, domiciliada
últimamente en Anlequera, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesada en
causa núrriero 1 de 1935 por el delito
de estafa; comparecerá d~ntrQ del tér~

mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Jaén, Secrelnría del se
ñor Carrasco, para ser constituida en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será declarada rebelde
y le parará además el perjuicio a que
haya lugar.

:1014
2.331

CA~'mELAS, Serafín; que habitaba
en la ·calle de Giral Pelli..:e~·, 51, y En
rique ~lir Rosen, qUE: habi taba en la
calle de Córcega, 252, eutresuelo; pro
cesados en méritos de sumario núme
ro 30 de 1935 por estafa; comparece
rán dentro de octa'vo dia :!.nte este
Juzgado de ins.trucción número 11, de
Barcelona, para ser reducidos a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo Ye

rifican, de ser de"'Hlrados rebeldes.
2999

2.332

CARBA.SeO DE LOS REYES, Anto
nio; hijo de Antonio y:Maria, de cua
renta y seis años de edad, de estado
soltero, de ocupación tr3tante, nalural
de Bollullos del Condado y vecino de
Villalba del Alcor, posada de Gabriel
o de Aljaraque-Las Colonias-, cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en sumario número 91 de 1933 del
Juzgado de Carmona, por hurto; se
cnstituirá en prisión en la Cárcel de
Sevilla y a disposición de la ilustl'ísi
ma Audiencia provin'Cial de la misma,
en lérmino de diez dias; bajo aperci
bimiento de Ser declarado rebelde.

3004,
2.333

CASTILLO :\1E;'1A, José; de cuaren
ta años, jornalero, hijo de Frandsco y
María, natural de ~!:milva, vecino de
La Línea, con domicilio en la po
sada de Chacón; prcesado en causa
número 194 de 1933, sobre robo; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de San Ro
que para conslituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde.

3033
2.334

CRUZ FLORES, José de la; 'natural
de Chiclana, de estado soltero, profe
sión hojalatero, de diedoc1Jo años, hi
jo de 11anuel y de Francisca. cuyo úl
timo domicilio fué en jerez de la
Frontera; procesado 'por el delito de
hurto en causa numero 3 de 1935;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del dis_
trito número 1, de Jerez de la Fron
tera, para constituirse en prisión; ha
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

3016
2.335

FERNAl\¡DEZ CASTOR, :Manuel; de
unos veinticinco a treinta años de
edad, bajo de cuerpo, rubio, sin bigo
te, que dijo habilaba en Pizarra, des8
conociéndose las demás circunstan
cias; procesado por el sumario 125 de
1'934, sobre hurlo; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Marbella para cons
tituirse en prisión por la referida cau
sa; advertido que, de no hacerlo, será

declarado rebelde, pa.nindole los per
juicios a que haya lugar en derecho.

3024

2.336

FUENTES CA::\DELA, Nicolás; de
cincuenta y cinco años, soltero, natu
ral de Fuentes de Ebro, procesado en
sumario número 2 de 1934, sobre hurto,
el que se supone se encuentra en Za
ragoza; comparecerá con objeto de
constituirse en prisión acordada por
la Superiorid3d en 22 de Enero último,
en término de diez dias ante este Juz~

gado de PiTIa de Ebro; apercibiéndole
que, de no comparecer ni ser hab~do,

será declarado rebelde y le parara el
perjuicio a que ha~'a lugar.

3032

2.337

GARQA GARClA, ?I'!anuel; de \"ein~

tiún años -de edad, soltero, electricista,
hijo de Pedro y de Alfonsa, natural de
Linares (Jaén), domiciliado últimamen
te en la carretera de Aragón, núme·
ro 1%; comparecerá dentro del térmi~

no de ocho dias, conta·dos desde la in~

serción ·de la presente en la "Gaceta
de ~ladrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, en el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, con el fin de ser
reducido a prisión y ser emplazado en
el sll...'11ario qU.e se ir...5t!"'uye por hur-~c

con el número 462-1934.
2989

2.338

GALAN RODRIGUEZ, Antonio; cuyo
último domicilio rué en Jerez, proce
sado nor hurto en -causa número 18f;
de 1932; eomparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Santiago, de Je
rez de la Frontera, para constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

3015

2.339

GARCIA BARRAGAN, Pedro; carle
ro que fué, domiciliado últimamente
en Zaratán (Valladolid); comparecerit
en término de cinco días {lute el Juz
ga,do de instrucción del distrito de la
Plaza. de Valladolid (Secretaria del se·
ñor del Rio), para ser oído en eausa
por malverss.ción instruida con el nú
mero 2iJ del año actual; con apercibi
miento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar si no compan.·óerc.

3013
2.340

GARelA RAMIREZ, Gumersin-da; de
diecisiete años, .soltera, sus la-bares, hi.ia
de Pedro y <le Maria, natural de Aldea
nueVa de Balbarroya, y vecina de Te·
tuán de las Victorias, Belver, número
24, cuyo actual paradero se descono~

ce; comparecerá dentro del término de
odho días, contados desde su inserción
de la presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia.
en el Juzgado de instrucción de Alcalú
de Henares, con el fin de ser reduci
da a prisión y ser emplazada en el su~

maria que se instruye por hurto, ll1.1~

mero 462 de 1934.
2990
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3044

2.341

G!SBERT SAN JUAN, Joaquín; na
tural de Valencia, de estado sollero, de
profesión panadero, de. veinticuatro
años de edad, hijo de Joaquin y de
Maria. domiciliado il1timamente en Va·
lencia. ('.aBe Continuación Angel Gui·
merá,' 2{/, procesado en causa núme·
ro 712 de 1931, por el delito de robo.
seguida en el Juzgado de instrucción
número 4 de Valencia, como compren·
rl.ido ~ él nfu:::¡ero 1." del articulo 835
de la ley de -Enjuiciamiento criminal;
I.ol>mparecerá en término de veinte días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta clu<lad. y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
peri'uicio a que haya lugar.

3041

2.342

GONZALEZ GOMEZ, Pablo; de vein·
tiocho años, casado, jornalero, y Valen·
tinSárichez Fernández, cuyas demás
ci.rClmstilrici.as se ignoran, y éste de
treinta Y llil añQs, soltero, jornalero,
domiciliados última y accidentalmente
en Madrid, Posada de la Merced, de
dicha capital, sita en Cava Baja, 30;
comparecerán en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin de prestar de
clarsción en sumario 28~935. que se
tramita en el mismo por lesiones.

3009

2.343

GONZALEZ M).RAD()S, Agustín; ~e

cuarenta y tres años, hijo de AntOnIO
y de Sinforosa. natural de Segovia, ca·
sado, jornalero, vecino de Madrid y
domiciliado últimamente en la calle
Cubillo, nÚIIlero 10 (T.etuán de las Vico
torías), procesado en causa que con·
tra el mismo se instruye con el n úme
ro 1.203 de 1931, por lesiones; com
pareceri. dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
nÚlpero 21, de Madrid, con el fin de
notificarle el auto dictado por la Sec
ción tercera de esta Audienda pro
vincial. (por el .que se decreta su pri
sión, y ser reducido a la J!lisma; aper:
cibOOn-d.ole que, de no verIficarlo, sera
declarado rebeLde y le parará el pero
juicio a que hubiere lugar_

3023

2.344

J,I!ME..~EZCAID{ONA, José, apodado
"el Cordobés"; natural de .-\guilar de
la FronLera, sin domicilio oonocido y
ou~as demás cireunstancias se ignoran,
procesado en 'Causa nú..nero 292 de
19034, sobre robo; comparecerá ante el
Juzgado del distrito del Sa].v'ador, de
Grana-d.a, sito en la calle ,cárcel Alta
(Palacio de Justiéia), en término de
die;,; días, a responder de los cargos
que le resultan en dicha causa; alJcr
cibido que, de no comparecer. será
declarado rebelde.

3012
2.345

MARCOS SIGNES, Juan Ba'utista; de
veintiocho años de edad. hijo de An-

tonio y de Concepción, natura! de Va
lencia soltero, jornaler{), domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Ginés
y Pa,tagils, número 11, bajos. y proce
sado en c.ausa número 275 de 1933, so
bre hurto; COID'pul"ece¡-á en término de
seis días ante el Juzgado de instru-e
Ción número 13, de Barcelona (Secre
taría de D. Silv*:rio Valls), para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

3001

2.34Q

OLLE, Juan; de oficio tintorero y
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en Bar
celona, carretera de La Bordeta, 'nú
mero 52, bajos, y procesado en causa
número 45 de 1935, sobre estafa; coro
pareccrá en ténníno de diez días ante
el Juzgado de instrucción nÚInero 4,
de Barcelona (Secretaría de D. José
í.\lolina Aznar), para responder de los
cargos que resul tan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
n~belde.

2.347

PI~ERO GARCIA, Pedro; naturnl de
Larca. de estado soltero. de profesión
peón, de veintitres años de edad. do
miciliado últimamente en Tarragonay
procesado por falso testimonio, C1!.""~

número 196 de 1934; comparecerá en
,el término de <liez días ante el Juzga.
do de Tarragona para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento, de, ser
declarado rebelde.

3036
.. ~AO
......TU

POLO SASTRE. Jesús; de treinta y
cuatro años, casado, jornalero, .l1atu-'
ral de Villanuen de Alcoraz. partido
de Cifuentes, hijo de P~dro y Manue.
la. domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Zurita, 23; comparecerá
en término de diez días ante el JU2;.
gado de instrucción de Colmenar Vie
jo con el .fin de ser reconocido por los
médicos y recibirle declaración en
sumario 317 de 1934 por lesiones del
mismo ~.. otro.

3008
2.349

POR LA P,RES'E'.'TE se ca::r.celan y
y dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el BoCel/El. Oficial de esta
provincia y GACETA DE ~lADRID de fe.
chas 22 y 24 de Noviembre de 1934,
respecLvamenle. por las que se llama
ba al procesa do José Gil Garcia, en
causa número 317 de 1934, sobre subs
tracción, por haber sido capturado e
ingresado en prisión a resultas de di
cha causa.

3045
2.350

POR LA P,'R,Es.F...,\¡TE se cancelan y
y dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el Bclelin Oficial de esta
provincia y GAC~TA DE nADlüo de fe
chas 15 y 1 i de Febrero pasado, res
pectivD.mente, 'por las que se lIam~ha
al proeesado PeIegl'in Jaulin Segura
en la c:ms:J. número 3 de 1933. sobre
robo~ por haber sido capturado e in-

gresado en prisión a resultas de di;.
cha cansa.

8046
2.351

POR !.lA P,R,F..SEi.'lTE se cancelan y
y dejan sin efecto las requisitorias pu
blicad2Sen el Boletin Oficiql de esta
provincia y G-,\CETA DE MADRID de fe
chas 22 y 24 de Noviembre del pasa
doaño'1934. respectivamente, por las
cuales se llamaba al procesado José
Gil García, de diecinueVle años de
edad, soltero, mecánico, natural de
Zaragoza e bijo de l<'rancisc2.y Ange;
la en méritos de la causa numero 31 t

~ 1934, seguida por este Juzgado nú
niero 2, sobre substracción, toda vez
que dicho procesado ha sido habido
e ingresado en la Prisión de esta ca
pital.

2.352

ROS BLAY, Narciso; que habitaba
en la calle Béjar, número 48, bajos; ,
procesado en sumario 536 de 1934,
por estafa; comparecerá den-ir,! de oc
tavo día ante el Juzgado de mstruc4

dón número 11, de Barcelona" para
ser reducido a 'prisión; bajo, apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

2998

2.353

SANZ LOPEZ, Ginés; catural de
Cartagena, de estado casa~o, deprÚ4
fesión, carpintero, de 1remla y dos
años -de edad. hijo de Domin¡o y de
Ana, domiciliado últimamen-!e en ,esta
'chiaa~:en la calle del Pilar, 20 (Grao);
.proceSado en causa iiúmero 69 de
,193"5.. por el delito de atentado, .~e
guida.en el Juzgado de instrucclOU
número 1, de Valencia. como compreIl
dido en el número 1.. elel articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez dIas
ante el expresado Juz¡;¡ado para cons
tituirse 'en prisión en las Cárceles de
esta ciudad V responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

3039

2.354

SEGURA URBANO, J:o'¡·ucisco; na
tnral de Teba (Málaga), de cuarenta y
seis años, 'hijo de Francisco y Cata·
lina, de estado viudQ, del comercio y
vecino de esta ~apilal, calle Ciudad de
Jaca, número30;procesauo en suma·
rio por estafa· número 466 de 1934,
para que en· el término (le Ulez dia..,
contados desde el SIguiente en que 1::l
presente aparezca inserta en la GACJ::
'rA DE MADRID. compare;' -, ~'T1'e este
Juzgado de instrucción, l\Úmer,) 1. de
Sevilla. para responder de los cargos
que contra el mismo resuitcn en di.
cho sumario; apercibido. si ,n1 lo ve·
rifica, d~ ser declarado rebelde.

2.355

Al propio tiempo. ruego Y encarRo
a todas las Autoridades, tanto ci'viles
como militares y Agentes de toda da
se de la Polic1a Judicial, ~ue tan proa-
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SAEZ )fERINO, Virgmo; hijo de Mi
guel y de Felisa, natural de Dehesa
de l\fontejo (Palencia), estado soltero,
profesión jornalero. edad veinti~ós

2.369

MA.GADü SA::\CHEZ, Francisco; hi·
jo de Francisoo y de Ana, natural de
Puebla. provinei:=¡ de ?-Iurcia, de vein~

tiun años. de profesión barbero; com
pacererá en el término de treinta di25
ante el Juez instructor dei Regimiento
de Infantería número 10, D_ !lIngin Do
menech Pujo!, quo:: E~ne su rcs¡denda
oficial en el Cuartel del I3rucho (Pe
dralbcs); quedando apercibido que, de
no prcsen turse en el pl¡¡zo señalo do,
será declarado rehelde.-Barcelona, 23
de Febrero de 1935.-EI Teniente Juez
instructor, )bgín Domenech. -

JG-921
2.366

2.365

ME:\"'OEZ JODAR, Pedro; hijo de
Rafael y de Francisc<l, natGral dll Lar
ca, provincia de 2\!urcia, de veintiún
años. de profesión jornalero; compu
recera en el término de treinta días
ante d Juez instructor del Regimiento
de Infantería número 10, D. :Magin Do·
menech Pujol, que tiene su r,esidenda
oficial en el Cuartel del nruch (Pe
dralbe); quedando apercibido que. de
no prei'.entarse en el plazo seña1::ldo,
será declarado rebclde.-Barcelona. 23
de Febrero de 1935.-El Teniente Juez
instructor, ~lagíc. Domencch.

JG-920
2.367

~lIRL\...'l" TORRA..'W, José; hijo de
Hilaría -:r- de Encarnaci6n. nntural de
Blanca. provincia de :\lurcia, de vein
tiún años; comparecerá en el término
de treinta días un te el Juez instructor
del RC;7imiento de Infantería número
10, D. )Iagín Dom-encch Pujol, que Ee
ne su residencia oficial en el Cua,tel
elo::! Bruch (Pedralhes) ; quedando apero
cibido qU~, de no presentarse en el
plazo señalado. será decbrado rebel
de.-Barcelona, 23 de Febrero d-e 1935;
El Teniente Juez instrucor, ?rlagín Do
menech.

JG-923
2.368

NARBO~A BARTRA, Pedro; domi4
ciliada últimamente en Barcelona, ca
lle de lns l\lonjas, de la barriada de
San Andrés. núm-ero 55, Cabo que fué
del Somatén de la barriada de San
Martin, cuyas demas circunstancias se
desconocen, procesado por el delito
de rebeliÓn en la causa número 84 del
año anterior; compa:-ecerá en el tér
mino de cinc{} días ante el (r.pitán de
Caballeria Juez instructor de dicha
causa y permanente de esta División,
D. Enrique Aguado Cabeza, residente
en el edificio del Gobierno Militar,
Juzg3do número 5; bajo apercib imien~

to que, de no efcctuarlo. será decla~

rado rebelde.-Barcelona, 26 de Fe·
brero de 1935.-El Capitún Juez per~

manen te, Enrique Aguado Cabeza.
JG-919

.Montaña. de guarnici6n en ]a plaza de
Vil.oria; bajo apercibirte lento de ser
declnrodo rehtlde. si no Jo efec:túa.
Vitoria, 8 de Febrero de 1935.-EI Ca
pitan Juez instructor. Luis Beotas.

JG-929

JG-925

JG-922
2.362

2.361

2.363

2.364

LLOVERAS TERRRATA, José; hijo
de Ramón y de Rosa, natural de Fi·
gueras (Gerona), estado soltero, profe
sión peluquero, edad veintidós años,
estatura 1,640 metros, domiciliado úl
timamente en Figueras (Gerona), suje
to a expediente por haber faltado a
concentración; comparecerá dentro
del término de treinta días ante el
Juez instrucir D. Luis Beotos. del se
gundo Regimiento de Artillería de

HEIU~A]I¡"DEZ GARCIA, Serafín; hi
jo de Bienvenido y de Erniliana. natu
ral de San Esteban del Valle, Ayunta·
miento y provincia de idem, domici
liado últimamente en San Esleban del
Valle y en la actualidad en Burdeos
(Francia). y cuyas demás circunstan
cias personales se d·esconocen, sujeto
a expediente por haber fa1tndo a con
centración en la Caja de Recluta de
AvUa, nümcro 47, perteneciente al
reemplazo de 1934, primer ll::unamien
to; compaccrera en el término de
treinta dias, a contar de la publicación
de esta requisitoria en el periód.ico ofi
cial, ante cl Teniente Juez instructor
del Batallón de ~Iontaña número 4, con
domicilio en el mismo, en Bilbao; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde, si no lo efectóa.-BiJlw.o, 19 de
Febrero de 1935.-El Teniente Juez,
Juan Purdiñas.

JG-918

División D. Carlos Capdevila Esterás,
cuyo despacho oficial es el Cuartel del
Regimiento de Infantería número 34,
para rcsponder a los cargos que le re
sultan en la causa numero 112 de 1935,
que conlra el mismo se instruye; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo.
será declarado rebelde.-Barce!ona,24
de Febrero de 1935. - El Secretario.
José Campoy. - Visto bueno: el Co
mandante Juez instructor, Carlos Cap
devila.

CORIAl~O CAUDAL. Ginés; hijo de
Algustín y de Ana María, natural de
Mula, provincia de Murcia, de veinti
séis años; comparecerá. en el término
de treinta días. ante el Juez de ins
trucción del Regi.miento de Infanteria
número 10, D. Magín Dorncnech Pujol,
que tiene su residencia oficial en el
Cuartel del Bruch (Pedralbes); que
dando apercibido que, de no presen
tarse en el plazo señalado, será decla
rado rebelde.-Barcelona, 23 de Fe
brero de 1935.-El Teniente Juez. }la
gín Domenech.

3000

S034

2.358

2.357

SILLA HERNANDEZ, Gregorio; na·
tural de Torrente, de estado soltero,
de profesión camarero, de veintidós
años -de edad, hijo de Gregorio y de
Rafaela; domiciliado últimamente en
Alacuás, calle de San Martín, 35, ·bajo;
procesado en causa número 3 de 1935,
por el delito de hurto, seguida en el FERRIN, Sergio; hijo de Manuela,·
Juzgado número 2. de Valencia, comouatural de Rial. Ayantamicnto de ~lo
comprendido en el número, 1;del:_ar4,rafía, provincia de Pontevedra; alista·
ticulo 835 de la ley de EIliuciaIDiep:to, 'da',por la Caja de Recluta de Ponte
criminal: comnarecerá en- término:de,:, ',:v'edra• número 53, para el reemplazo
diez días ante el eXl?resádoJüzgado 'dEi'1934. priroerllamamienio; compare-
para constituirse en prisi6n-en las cerá en el ténnino de treinta días antc
Cárceles de esta ciudad, y responder el Teniente Juez instructor del Grupo
de los cargos quele,resUlttm;bajo 'mixto de Zapadores Minadores, de
apercibimiento. de ser declarado~ guarnición en Pamplona; bajo aperci-
belde y p~arle el perjuicio>'aque bimiento de ser declarado en rebeldia
h&ys, lugar. . ., ,o,. si no lo efectúa.-Pamplona. 26 de Fe~

3(J40 brero de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor" Mauricio Triarte.

JG-896

2.360

C-4..STELLO FONOLLOSA, Francisco;
hijo de Salvador y de Vicenta, natural
de Barcelona; domiciliado últimamente
en Hospitalet de Llobregat, calle de Ro
manina, número 131, y cuyas señas par
ticul:lrl:s se .desconocen; deberá com-

~t~~~d~t~l~~~zd;v~~~fí~~~~~

UN INDIVIDUO aporado "el: Pere
te". CU)TRS demás circunstancias se
ignoran así como su domicilio opa4
radero; comparecerá en término dI'
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
prestar declaración en sUmario, que
se tramita en el mismo por robo. bajo
el número 5p de 1935.

2.359

ASLA PINA GUA, Manuel; hijo de
Juan y de Lorenzo, natural de Arrie
ta, provincia de Vizcaya, <le veintiún
años; compareoorá, en el término de
treinta días, llnte el Juez instructor dcl
Regimiento dc Infantería número 10,
D. l\lagín Domenech Pujol, que tiene su
residencia oficial en el Cuartel del
Bruch CPedralbes) ; quedando apereibi
do qUlS, de no prMentarse en el plazo
señalado. será declaraodo rebelde.-Bar·
celom::, 23 de Febrero de 1935.-El Te
nienté Juez, Magín Dcmenecb.

JG-924

2.356

SE PUBLICA por la presente que se
h:::.~ d~jadü sin efecto las órdenes de
busca Ji captura y la requisitoria re
feren te al procesado Fernando Alva·
rez Marlíncz, publicada en el Boletin
Oficial o.") la provincia de Barcelona
del día 12 de Diciembre de 193~, por
haber sidocaptur<'.do dicho individuo,
p:,occ'S;).do en el sumario número 139
de 1'929, sobre hurto, instruido por el
Juzgado de instrucción número 13. de
Barcelona.

to tengan conocimiento del paradero
de dicho procesado procedan a su
captura y con las seguridades conve·
!1ientes lo trasladen e ingresen en la
Cárcel de esta capital a disposición
de este Juzgado. por virtud del indi
cado ~l.lmario.
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años, estatura 1,690 metros, pelo' .cas
taño, ojos neg¡"os, nariz afilada y fren
te espaciosa, domiciliado úlUrn~mente

en Dehesa de l\'I'onte.io (PaJencia), su
jcto a expediente por haber faltado a
concentración; comparecerá dentro
del término de treinta días ante el
Juez instructor, D, Luis Beotas Sarrais,
del segundo Regimiento de Artillería
de :'.Iontaña, de guarnición en la plaza
de Vitoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, si no lo efeetúa.
Vitaria, 2G de Febrero de 1935. --- El
eapitan Juez instructor, Luis Beotas,

JG-930

2.370

SORIA RODRIGUEZ, Felipe; hijo de
Jesús y de Antolina, natural de Val
deverdeja, provincia de Toledo, a'Ve~
cindado últimamente en su pueblo, cu
yas eíl'CUllstancais personales se des
conocen; comparecerá en el término
de treinta dias ante el Teniente Juez
instructor del Batallón Cazadores de
Africa número 3. D. Fernando García
M-areno, que reside en el -Cuartel de
Santiago, de esta plaza, a responder
de los cargos que le resulten en el ex·
pediente que contra el mis~lO se ins
truye por faltar a concentración para
su destino a Cuerpo; hajo apercibi
miento que, dí' no efectl.l::!rlo, será de
c1arodo rebelde.---:\'le.Jílla, 19 de Fe
brero de 1935.-El Teniente Juez, Fer
nando García )''loreno.

JG-927

JUZGADOS MUNlCIPALES

ESCALA.:."TE

Don José Solana Villa, Juez munici
pal de Escalante, partido de Santoña,
provincia de Santander y AUQiencia
territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumplien do órde
nes de la Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se~

cretar:o propietario de este Juzgado
municipal, que se halla vacante y ha
de cubrirse con Se-cretarios de la úl
tima categoría, en las condic:ones que
señala el artículo 4.° del Decreto de
31 de Enero del año último; debiendo
los aspirantes presentar sus solicitu
des en el Juzgado de primera instan
cia ele este partido, 2.compañadas de
la documentación que justifique la
apti tu d y preferencia de los solicitan
tes para el desempeño del cargo. debi·
damente reintegradas y legalizadas
las que procedan de fuera del territo
rio de la Audiencia territorial de Bur·
gos, por un plazo de treinta dias, a
contar desde la publicac:ón de este
edicto en la GACETA DE :\{A.DRID.

Este término municipal ticne una
población de 1.003 habitantes de he
cho y 962 de derecho, según el Censo
vigente, sin qne el car;:lo tenga otra
retribución que la señalada en el
AranceL

Dado en Escalante a 6 de Febrero
de 19:3'5. - El Juez, José Solana.-El
Secretario suplente interino, Aurelio
de la Sierra.

J0-2821

LONGAS

Don Rafael Serrano Serrano, Juez
municipal de Longás, provincia de
Zaragoza, partido judicial de Sos del
Rey Católico.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, se anuncia para su pro
visión en propiedad, por concurso de
traslado, durante treinta días, con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero último.

Las instancias, debidamente reinte
gradas. se dirigirán al Sr. Juez de
pr:mera instancia del partido de .Sos
del Rey Católico, durante los treinta
dias siguientes al en que se inserte
este anuncio en la G....CETA DE lIrL.o.DlUD
y Bol~lín Oficial de la pro....ineia.

Se hace saber que este pueblo tiene
479 habitantes de derecho, y que el
concurso se resolverá con arreglo al
articulo 6." del citado Decreto.

Longás, 23 di:: Febrero de 1935.
El Juez, Rafael Serrano.

JO-2856

MADRI-D-JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
~ este Juzgado contra Damaso .Mar
Hn Arcones, baio el número 872 de
1934, .por lesiones, se ha dictado sen·
tencia, cuyo encabczaaliento y parte
dispositiva dicen asi:

t:tSent~ncia:.~En ~,iaJ.:Ltd a 8 de F.e
brero de 1935; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez illilllicipal suplente
del Juzgado número 3, .de esta cap~tal;

habiendo visto el presente juicio de fal·
tas seguido por lesiones, contra Dáma
so Martin Arcones, cuyas od"emás cir~

cunstancias p.ersonales constan de au
tos

Fallo que debo condenar y condeno
a Dámaso Martín Arcones, ·a la pena
de seis días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio. cuyo
importe se hará saber al condena'do~ y
para notificar al mismo esta resolución,
así como a Juliim Vara Garcia, publi.
quese edicto en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Alfonso Trava'do.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la auterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Scrra
tacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la'anterior sentencia a Dámaso :Mar
tín Arcones y Julián Vara Garda, cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran, expido la presente en Madrid a i
de Febrero de 1935.-EI Secretado, Ma
rio Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Felipe Bena
vente Clemente. bajo el número 1.101
de 1934, por hurto, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrj,d a 13 de Fe
brero de ·1935; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez municipal suplente
del Juzgado número 3, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de fal-

tas seguido por hurto, conlr-u :Felipe
Benavente Clemente, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de au
tos, '

Fallo que dcbo condenar y condeno
a Felipe Benavente Clemente, a la pena
de seis dias de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im
porte se hará saber al con'denado, se
declara el comiso <le la suma <le 1,20
pesetas que consta de autos y que ,fué
ocupada a dicho Felipe Benavente Cle
mente, cuya cantidad se a>plicará al
pago de las responsabilidades causadas'
en el presente juicio~ líbrese la oportu
na hoja al Registro Central de Pena
dos una vez firme esta sentencia, y
paTa notificar la misma al expresado
condenado publiquese edicto en la "Ga
ceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Alfons.o Trava'do.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serra
tacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Felipe Be
navente Clemente, cuyo actual domici
lio o paradero se ignoran, expido la
presente en )'Iadrid a 14 de Febrero de
1935.-El Secretario, Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en esle Juzgado contra José Ortiz.. bajo
el número 1.146 de 1934, por daños, se
ha dictado sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencía.-En Madrid a 13 de Fe
brero de 1935; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez municipal su,plente
del Juzgado número 3, <le esta capital~

habiendo visto el orcsente juicio de fal~
tas seguido por daños. contra José 01'
tiz, cuyas rlemás circunstancias 'Perso
nales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jo~é Ortiz, a la pena de cineo pese
tas de multa, a que abone ~O pesetas en
concepto ;::le indemniz:Jción a la Com
pañia ~ladrileña de Tranvias, decla
rando responsable subsidiario de dicha
indemnizacinó a Celestino López, y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, y para notificar al mismo
esta resolución, asi como a Ceiestino
López, puhlhmese edicto en la "Gace~

ta -de Madrid".
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio. mando y firmo.-A1fon~Q Trava'do..
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr, Juez
m:micipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serra~
tacó:'

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Jo-"é Ortiz y
a Celestino López, cuyo actuaL doonici·
lio o parad<lro se ignoran,e~pido ].a:
presente -en Madrid a 14 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Mario Serra1acó.
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En el juicio ",crbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Concepción
Anades, bajo el nfunero 1.028 de 1934.
por malos tratos, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Senten;::ia.-En :Madrid a 20 de Fe
brero de 1935; el Sr. D. Alfonso Tra
"lado y Carasa, Juez municipal suplente

'.de-! Juzgado número 3, de esta capital;
habiendo visto el pr~scnt~ juioio de fal·
tas seguido por malos tratos, contra

'Concepción Anades, cuyas demás cir-
cunstancias personales no constan de
3.litos,

Ff'Jlo que dcbo condenar y condcno
. a Concepción Anadc-s, a la pena de 30
pesetas de multa y al pago de las cos-

"tas causadas en este juicio, cuyo im
porte se hará saber a la cnndenaca; y
p,"ra notificar a la misma esta resolu
ción, publiquese edicto en la "Gaceta de
Madrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
mun:dpal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado

. ~l mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serra
tacó."

y a fin de que sea notificrtda en for-
": roa la anterior sentencia g" Concepción
Anatles, cuyo actual domieilio o para
dero se ignoran. expido la presente en
Madrid a 21 de Febrero de 1935.-El Se
cretario, Mario Serratacó.

MADRID-JUZGADO h'U~IERO4

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.164 del año 1935, por lesio
nes, y contra Juan Linares Pérez, apa
rece la siguiente

'''Sentencia.--En la villa de Madrid a
8 de Febrero de 1935; el Sr. D. Joa-.
quin Romeu Saavcdra, Juez municipal
número 4;. vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de .la una, el Ministerio fiscal, yde
o.tra. como denunciado, cuya edad y
circunstancias )'a constan, Juan Lina
res Pérez, 'Y
. Fallo que rlébo condenar y condeno

al denunciado Juan Linares Pérez, a
la pena de seis mas de a-rresto menor
y .al" "pago de las costas del juicio. y
notifiquesele esta resolución por medio
de edictos, que se publicarán en la. "Ga
ceta de Madrid".

.Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Joaquin Romeu."

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el ,mismo dia de su f~ha. Y
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y 'para que sirva de notificación
al denunciado, Juan Linares Pérez, cu
yo actual domicilio o paradero del mis
mo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de su
seuoria y. sellada con el del Juz~aQo,
en Madrid a 12 de Febrero de 1935.
Visto bueno: el Juez, Joaquln Romeu.

"El S~retario, José Ballester.
J0-2&14

En el ex,lJedienle de juicio verbal de
Ti!lf'lsseguido en este Juzgado, bajo el
número 1.138 del año 1934, por lesiones
y escándalo, y contra Ferm1na Iglesias
Fariñas. aparece la siguie!lte

"Senteilcia.-En la villa de Ma1rid a
5 de Febrero de 1935; el Sr. D. ~I3nuel

GarcIa-Palos y Recio, Juez municipal
nÚInero 4; vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, y
de otra,' !:omo de~J.Unciad~. cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Fer
mina Iglesias Fariñas, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Fcrmina Iglesias Fa
riñas, a la pena de 30 pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo, en caso de insol
vencia, seis dias de arresto, reprensión
y al pago de las co~tas del juicio, so
breseyéndose librerrcntc el hecho en
cuanto a .las lesiones sufridas por la
denunciada, a .'" que se notificará es
ta resolución pur medio de edi.ctos,
que se publicarán en la GACETA DE
MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lopronun·
CiD, mundo y firmo.----'~1. G. Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día dé su fccha.
y para su inserción en la "Gaceta de
l'Iadrid" :r para que sir.a de notifica
ción a la ¡enunciada Fermina Iglesias
Fariñas, cuyo actu[ll domicilio O para
dero de la misma se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellad.a con el del Juz
gado, en Madrid a 7 de Febrero de
1935.-Visto bueno: El Juez, 2\Ianuel
Garcia-Patos.-EI Secretario, José Ba
llcsier.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Manuel González Bayón, do
miciliado últimamente en la calle de
Almans:>. número 17. para que dentro
del término de segundo día compa
reZCa ante este Juzgado municipal nú
mero 4, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, con el fin de que haga efectiva la
multa de SO pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas, seguido bajo
el número 1.015 de' 'Orden del año
1934; apercibido que, de no verificar
lo. sufrirá el apremio personal -corres·
pondiente.

y para su insereión en la GACETA DE
M·I)RID, expido la presente, visada por
S. S., en Madrid a 211 de Febrero de
1935.-,El Juez Wcgible).-El Secreta
rio (ilegible).

Por la presente se cita. Hama y em
plaza a Josefa Agraso Gurda, domici
li::.do últimamente en la calle del Agui
las, número 24. para que, dentro del
término de segundo dia, comparezca
ante este Juzgado municipal número
4, de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, con el
fin de que haga efectiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta en
iuicio de faltas, seguido bajo el núm.e
ro 1.073 de orden del año 1934; aper
<:ibida que, de no verificarlo, sufrirá
el apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE 1
MADRID, expido la presente, vi~ada por
S. S., en Madrid a 2:1 de Febrero de I
1935.-El Juez (ilegible) .-El Secreta-
rio (ilegible); .T0-2814"

MERUELO

Don Benigno Meneso Falla. Juez
municipal de :Yleruelo. partido de San
toila, provincin de S[lntanuer y Au
diencia territorial de' Burgos-

Hago saber: Que cumplicndo órde·
nes de la Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se·
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, que se halla v::lcante y ha de
cubrirs.e con Sccretariüs 'de la última
categoría, en las condiciones que se
ñala el artículo 4.0 del D.ecreto de 31
de Enero último; debien"do los aspi
r::m tes presen tar sus solicitudes en el
Juzgado de primera instancia de este
partido. dll!'ante el Dlazo d~ trej.. ta
dias, a contar desde la publicación de
cste edicto en la GACET.... DE MADRID,
acompañadas de los documentos que
justifiquen la aptitud .y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte
gradas y legalizadas las qu~ procedan
de fuer:1 del territorio de la Audiencia
de Burgos.

Este Ü:rmino municipal tiene una
población de 1.200 h3bitantes de he·
cho y 1~251 de derecho. según el Cen
so vigente, sin que el car¡:¡o tenga otra
retribución que la señalada en el'
Arancel.

Dado en Mcruclo a 6 de Febrero de
1935. - El Juez. Benigno ~feneso.-El
Eecretarío (ilegible), -

JO-2822

NOJA

Don Jo:-é l\Iaza Fermindez, Juez mu
nicipal de Noja, partido de Santoña,
provincia de Santander y Audiencia
territorial de Burgos.

Ha..!(o saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad, se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado
municipal. que se halla vacante y ha
de cubrirse con Secretarios de la úl
lima cate~oria, en 13s condiciones que
señala el artículo 4.0 del Decreto de 31
de Enero último; debiendo los aspi
rantes presentar sus solicitudes en el
Juzg-ado de primcra instancia de este
partido, durante el plazo de treinta
días, a contar desde la publicaci6n de
este edicto en la GACETA DE MADRID,
acompañados de los documentos que
justifiquen la aptitud :Y preferencia de
los solicitantes, debidamente reinte
l;(.adas y le~alizadas las que procedan
de fuera del territorio de la Audiencia
lie Burgos.

Este término municipal tiene una
pobl:1ción de 940 habitantes de hecho
y 1.005 de derecho, SRgún el Censo
vigente, sin que d cargo tenga otra
retribución que la señalada por el
Arancel.

Dado en Noja a 4 de Febrero de
1935.-El Juez, José Maza.

JO-2823

PE.'1'AGOS

Don Marcclino Velasco Alear, Juez
mt1nicip:::1 de Penagos. partido de San·
toña,provinda de Santander y Au
diencia territorin! de Burgos.

Ha¡:::o saber: Que cumpliendo 6rde
nes de la Superioridad, se anuncia a .
COncurso de traslado la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado JIlU·
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Dado en Ribera del Fresno a 23 de 1
~ebr~ro de 193'5.-EI Juez municip::d. .
N arClSO Rubio. ' •

J0-2a59
TAGARABUENA

nici~al, que se halla vacante, y ha de
cubrJ,s~ COn Secret:!r10S de la última
~alegorla, en las condicion(;!s que se
nala el artículo 4.° dei Decreto de 31
de Enero último; debiendo los aspi
rantes P:-esen lar sus solí citudcs en el
Juz.g_ado de primera instancia oe este
P:1rhdo, durante el plazo de treinta
dlas, a cont8.r desde la publ~caCión
de este edicto en la GACETA DE MAORID,
~col?pañadas de los docum('nto~ que
Jus1ifiquen la aptitud y preferencia d6
los solicitan tés, debidamerltc reinte
grada y legalizada la que proceda de
fuera del terrilorio de la Audiencia
de Burgos.

Este término municipal tiene Ulla
población de 2.6;¡O hubitantes de he
cho }' 2.863 de derecho, según el Cen
so vl3'eDte~ sin que el canto ten.t!a otra
retribución que la sei'i~Jadz 'por el
Arancel.

Dade en Penagos 3. 4 de Febrero de
1935.-El Juez, :.\fardlino Velasco.~
El Secretario, En rique Chayes.

J0-2824
RIOTUERTO

DDio. Rafael Soto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal de Vicálvaro
(Madrid).

Doy fe: Que en las diligencias de
juicio de faltas seguidas con el núme
ro 8 it.e orden del año 1934 contra Juan
Moreno Hernáodez, por lesiones, se ha
dictado la sentenda, cuyo encabeza
lniento y parte dispositiva ron como si·
gue:
"Sentencia.~En Vicálvaro a 23 de

N"oviembre de 1934 el Juzgado munici·
pal de esta villa, contituido por don
Ricardo MohecJ.ano y Morán, Juez mu
nicipal propietario, y habiendo visto el
presen le jt:icio de faltas seguido C011l

tra Juan Moreno Hernández, cUY:-JS de
más drcunstaClcias anteriormente cons
tan, sobre lesíones, hahiendo sido tam
bién parte el Ministerio fiscal,

Fallo que debo condenar y conden.o
(]l denunciado Juan Moreno Hernández
a la pena de quince días de arresto me
nor y al pago de costas del presente
iuicio.

En atención a su ignorado paradero,
¡ notífiquesele esta resolución por me-

1
i dio de l?dictos que se publicarÍlll en la
~ACETA DE MADRID.

Do.n Ricardo Cobo :'far~ñón, Juez
!IllunicipaJ suplente, en funciones de
R.iol1!erto. parrdo de S:mtoña, pro
VlUCla de Santander y Audiencia te.
rritorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo lo or
denado por ]u Superioridad. se anun
cia a concu¡so de traslado la plaza
de Secretario suplente de este Juzga
do municipal. que se hulla vacante y
ha de cllbril·se Can Se-cretarios de la
última categoría, en las condiciones
que señala el artír:uJo 4.Q del Decreto
de 31 de Enero últímo; debiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes
en el Juzgado de primera instancia
de tste partido, durante el plazo de
treinta dias. a contar desde la publi
cación de este ammcio en la GACETA
DE l\h.DRlD, acompfiñadas de los docu
mentos que justifiquen la aptitud y
preferencia de los solicitantes, dcbi
mente reinte.grad:l y legalizada la que
proceda de fuera del territorio de la
Audiencia de Burgo~.

Este término municipal tiene una
población de 2.522 habitantes de he
cho y 2.734 de dercc·.ho, scgtln el Cen
so vigente, sin que elcar;so tenga otra
retribución que la señalada en el Aran.
cel.

Dado en Río~uerto a 5 de Febrero
de lS35.-El Juez, Ricardo Cobo.-El
Secretario, José Blanco.

JO-2825

IUVERA DEL FRES",-"';O

Don Narciso Rubio Stmté, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargQ de Secretario suplente de
este Juzgado nlcmicipal, se :lntmcia su
provisión.. a t.:oncurso libre, conforme
a las disposiciones vigentes, y por tér
mino de qllince .dias, a contar desde
la publicación de este edidQ en el
Boletín Oficial de la provincia y GA'
CETA DE :\l:.ADRm, duran te cu.yo lapso
de tiempo podrán presentar los aspi..
rant~s a referido ea,go su' doclHnen
t?:ción, debidamente reintegrada. ante
el Sr. Juez de rimera ¡nstanda del
partido; y el Secretario no posee más
emolulentos que los del Arancel~ cuan
dQ actúe.!'

.o.on jua.n de Tiedra Rico. Juez mu
nICIpal de Tagarabuena, provincia de
Zamora.

Hago saber: Que en este Juzgado se·
haBa vacante la plaza de Stcretario su
plente. ~a cual se anuncia en concur
so prev¡C!. de traslado por el ténilino
de treinta dias.

Los aspirantes remitirán' SUs ins
tancía~, debidamente documentadas
'11 S:. Juez de primera instancia deÍ
partido.

y a fin de que sea anundada en la.
GACE,TA DE ~f.AnRID, expido la presente
en 1 agarabu.ella a 25 de Febrero de
1935.-El Juez, Juan de Tiedra. - El
Secretarío, Román Calvo.

JO-2860

T.-\":"lARITE DE LITERA

Don Francisco Bañeres Zaidin Juez
municipal de la villa de Tamaritede
Litera (Huesca).' •.

Hago saber: Que vacarrte la Secreta
ría suplente de este Juzgado munici
pal, y habiendo quedado desierta en
lOS concursos de traslado, se anuncia
la misma a concurso libre, eOn arreglo
a la ley Oi~gáüit:a dd Poder judiciai y
Reglamento de 10 de Abril de 18n
por el término de quince días hábiles:
a contar desde la publicación de este
amm~io e,: .la GACETA OE MADRID Y
Boletrn Ofzclal de la provincia . de
biendo los aspirantes presenta; sus
sGlicitudes, debidamente reintegradas
y documentadas, ante :el Sr. Juez mu-
nicipal de la misma. ,

Esta población .consta deS.OS3 ha
bitantes de hecho y 5.280·de derecho.

Dado en Tamarite .deLitera 2. 2 de
Fehrero de 193'5.-E:I Juez, Francisco
Bañeres.-P. S· M., el Secretario, Pas-
cual Garcia.. '..

J0-2I815
VICAL7ARO

. As! por esta mi sentencia lo pronun
CIO, mando y firmo.-Ricardo Mohe
dano.

Publicada en el mismo dia de su fe-'
cha."

y para queasi conste y notificar la
p!'esente sentencia, mediante su inser
ción e~· ~a . GACETA DE MiUlRID respeeto
del enJUlClado Juan Moreno Hernán
dez. expido la presente, con el visto·
bumoctel señor Juez municipal, en Vi
cálvarQ a 20 de Febrero de 1935.-El
Secretario, Rafael Soto.-El Juez mu
nicipal, Ricardo ~Iohedano.

J0-2941

VILLARDIüA.

Don Emilio Olea Gurcia, Juez mu
IIlicipal de Villárdiga.

Hago saber; Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal a fin de
ser provistas en propiedad 'se anun
cian por ;medio del presente a concur
so de traslado. por término de treinta
días. contados a partir de la publica
ción en- la GACETA. DE MADRID J" Bale
tin Oficial de la provincia.

Este- término municipal consta dé
463babitautes, y los aspirantes ha
brán -de atenerse a lo dispuesto en el
Real decreto. de 29 de Noviembre de
1920 y Real otden de 14 de Julio de
1900, debiendo dirigir sus· solicitudes,
'd~idam'ente documentadas ../ con
.arreglo ,a ·1a ley del Timbre, al señor
Juez de primera instancia de este par
tido de Villalpando,

Villárdiga, 23 de Febrero de 1935.
El Juez, Emilio Olea.

J0--2939

VILLAR.\1AYOR

Don Manuel Rico Ceaceiro; Juez
mun.icipal de· Villarmayor, provincia
de La Coruña.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza deSecretarío propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso·de·traslado. turno de anti·
güedad, poiténnino de treinta días.
a contar desde la- inserción de este
edicto en el Boletin Oficial de la pro- .
vincia y GACErA. DE l\IADRlD, de con
formidad á lo que dispone el Decreto
de 31 de Enero de 1934. .
Est~ térunino municipal consta de

3.124 habitantes de hecho y 3.607 de
derecho, según el último Censo de po-
blación. _

Las instaneias aspirando al cargo
deberán dirigirse, en. el expresado pla
zo, al Sr. Juez de primera instancia·
de Puentedeume, debidamente .einte·
gradas y .acompañadas de los docu
mentos siguien1es~

Cédula personal.
Certificación· de nacimiento.
Idemde huena conducta..
ldem de aptitud.
r.erlificado del censo de población.
ldem de -antí!ñie,dad en el eargo.
Villannayor,23 de Febrero de 1935.

El Juez munícipal, Manuel Rico.
JO-2937

----------------
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